
 
 
  
 
 
 
 
 
 

"Los arriba firmantes han revisado los controles establecidos en este documento y certifican 
que son los estrictamente necesarios y cumplen las Leyes No. 8292 y No. 8220" 

 
Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ficheros compartidos/normativa empresarial  

 

Aprobó: Max Umaña Hidalgo 

 

Revisó:  
 
 
 
Norma Álvarez Morales  
 
 
 
 
 
Annette Henchoz Castro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normativa Interna en Contratación 
Administrativa para la Actividad No 

Ordinaria, SICOP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
PA-05-12-002 

Rige a partir del año   

2022 

 
Versión 

 
7 

 

Página  

1 de 77 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 2 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

   

 

 
 

 
 

 

1. TABLA DE CONTENIDO 

2. Propósito u Objetivo ............................................................................................ 7 

3. Alcance ................................................................................................................ 7 

4. Definiciones ......................................................................................................... 7 

5. Fundamento Normativo ..................................................................................... 10 

6. Condiciones Generales ..................................................................................... 10 

7. Contenido .......................................................................................................... 11 

7.1 Capítulo I  PLANIFICACIÓN DE LAS COMPRAS E INICIO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS .......................................................................................... 11 

7.1.1 Programa de Adquisiciones ............................................................................... 11 

7.1.1.1 Operaciones. ..................................................................................................... 11 

7.1.1.2 Bienes de uso común. ....................................................................................... 12 

7.1.1.3 Inversión. ........................................................................................................... 13 

7.1.2 Decisión Inicial para Contratar ........................................................................... 17 

7.1.3 Requisitos de la Solicitud de Pedido e Inicio del Procedimiento de  Contratación5

 ........................................................................................................................... 19 

7.1.4 Fragmentación ................................................................................................... 19 

7.1.5 Expediente de la contratación ............................................................................ 20 

7.1.5.1 Expediente administrativo .................................................................................. 20 

7.1.5.2 Expediente Unidad Técnica ............................................................................... 20 

7.2 CAPITULO 2  PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE CONTRATACIÓN ................. 23 

7.2.1 Audiencia previa al cartel ................................................................................... 23 

7.2.2 Cartel7 ................................................................................................................ 23 

7.2.3 Ajustes de Obra ................................................................................................. 24 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 3 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

   

 

7.2.4 Invitación a participar, Plazo para Recepción de Ofertas y Visita al Sitio8 .......... 25 

7.2.5 Modificaciones, Aclaraciones y Prórrogas ......................................................... 26 

7.2.6 Apertura de Ofertas ........................................................................................... 27 

7.2.7 Estudio y Valoración de Ofertas ......................................................................... 27 

7.2.7.1 Informe Legal .................................................................................................... 28 

7.2.7.2 Informe Técnico ................................................................................................. 28 

a. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado en obras 
y proyectos ........................................................................................................ 29 

b. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado en bienes 
y servicios .......................................................................................................... 29 

7.2.8 Informe de Contratación ................................................................................... 31 

7.2.9 Plazo para dictar el acto final ............................................................................. 32 

7.2.10 Acto Final11 ........................................................................................................ 32 

7.2.11 Comunicación .................................................................................................... 33 

7.3 CAPITULO 3 TRAMITES DE EXCEPCION ............................................................... 33 

7.3.1 Trámites de Excepción ...................................................................................... 33 

7.4 CAPITULO 4  CONTRATACION POR ESCASA CUANTIA13 .................................... 35 

7.4.1 Términos de Referencia ..................................................................................... 35 

7.4.2 Apertura de Ofertas ........................................................................................... 35 

7.4.3 Subsanaciones a las Ofertas ............................................................................. 36 

7.4.4 Estudio Técnico de las Ofertas .......................................................................... 36 

a. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado en obras 
y proyectos ........................................................................................................ 37 

b. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado en bienes 
y servicios .......................................................................................................... 37 

7.4.5 Acto Final ........................................................................................................... 38 

7.4.6 Comunicación .................................................................................................... 39 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 4 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

   

 

7.4.7 Verificación de las condiciones del contrato SICOP .......................................... 39 

7.5 CAPITULO 5 GARANTÍAS14 ...................................................................................... 40 

7.5.1 Ejecución de la Garantía de Participación ......................................................... 40 

7.5.2 Ejecución de la Garantía de Cumplimiento ........................................................ 40 

7.5.3 Devolución y Sustitución de Garantías15 ............................................................ 41 

7.6 CAPITULO 6 SOBRE EL PAGO ................................................................................ 42 

7.6.1 Forma de pago16 ................................................................................................ 42 

7.6.2 Trámite de Pago ................................................................................................ 43 

7.7 CAPITULO 7 FORMALIZACION CONTRACTUAL 17 ................................................. 43 

7.8 CAPITULO 8 EJECUCIÓN CONTRACTUAL ............................................................. 46 

7.8.1 Ejecución Contractual ........................................................................................ 46 

7.8.2 Reajuste o Revisión de Precios18 ....................................................................... 47 

7.8.3 Modificaciones a los Contratos .......................................................................... 49 

7.8.4 Contrato Adicional ............................................................................................. 49 

7.8.5 Prórrogas al plazo contractual ........................................................................... 50 

7.8.6 Suspensión del Plazo o del Contrato ................................................................. 52 

7.8.7 Rescisión del Contrato20 .................................................................................... 53 

7.8.8 Resolución contractual ....................................................................................... 55 

7.8.8.1 De la investigación preliminar. ........................................................................... 55 

7.8.8.2 Del informe de investigación preliminar. ............................................................ 55 

7.8.8.3 Contenido del informe de investigación preliminar. ........................................... 55 

c. Conclusiones y Recomendaciones .................................................................... 56 

7.8.8.4 Archivo del procedimiento. ................................................................................ 56 

7.8.8.5 Procedimiento administrativo ............................................................................. 56 

7.8.8.6 Orden de suspensión del contrato. .................................................................... 56 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 5 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

   

 

7.8.8.7 Nombramiento del Órgano Director. .................................................................. 56 

7.8.8.8 Conformación. ................................................................................................... 57 

7.8.8.9 Procedimiento. ................................................................................................... 57 

7.8.8.10 Plazo de terminación. .................................................................................... 57 

7.8.9 Período para el cumplimiento de los Requisitos Previos21 ................................. 58 

7.8.10 Prórroga en contratos de objeto continuado ...................................................... 58 

7.8.11 Reclamos Económicos de los Contratistas ........................................................ 59 

7.8.12 Recepción de Obras .......................................................................................... 60 

7.8.13 Recepción de Bienes y Servicios23 .................................................................... 61 

7.8.14 Aplicación de la Cláusula Penal24 ...................................................................... 63 

7.8.15 Gestión en la Ejecución Contractual25................................................................ 63 

7.8.16 Aplicación de sanciones a proveedores ............................................................. 64 

7.8.16.1 De la investigación preliminar. ....................................................................... 64 

7.8.16.2 Del informe de investigación preliminar. ........................................................ 65 

7.8.16.3 Contenido del informe de investigación preliminar. ....................................... 65 

c. Conclusiones y Recomendaciones .................................................................... 66 

7.8.16.4 Archivo del procedimiento. ............................................................................ 66 

7.8.16.5 Del procedimiento administrativo ordinario para la sanción a contratistas. ... 66 

7.8.16.6 Nombramiento del Órgano Director. .............................................................. 66 

7.8.16.7 Conformación. ............................................................................................... 67 

7.8.16.8 Recomendación. ............................................................................................ 67 

7.8.16.9 Plazo de terminación. .................................................................................... 67 

7.9 CAPITULO 9 RECURSOS ......................................................................................... 68 

7.9.1 Recurso de Objeción al Cartel26 ........................................................................ 68 

7.9.1.1 Recurso de Objeción al Cartel en la Licitación Pública ...................................... 68 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 6 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

   

 

7.9.1.2 Recurso de Objeción al Cartel en la Licitación Abreviada ................................. 69 

7.9.2 Recurso de Apelación27 ..................................................................................... 70 

7.9.3 Recurso de Revocatoria28 .................................................................................. 71 

7.9.4 Recurso de Revocatoria para Contrataciones por Escasa Cuantía ................... 73 

CAPITULO 10 DISPOSICIONES SOBRE FRAUDE Y CORRUPCIÓN ............................ 75 

CAPITULO 11 COORDINADORES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. ............... 76 

8. Anexos ............................................................................................................... 77 

9. Elaboración y Área ............................................................................................ 77 

10. Nombre de la persona y Centro de Documentación que oficializa ..................... 77 

Control de modificaciones .............................................................................................. 77 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 7 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

 

  

 
 

 
2. Propósito u Objetivo 

Las presentes disposiciones se establecen con el propósito de que la Empresa 

cuente con mecanismos de control y procedimientos que le permitan desempeñar 

la gestión de compra y ejecución contractual de una manera ágil y eficiente, 

logrando la satisfacción del interés público, acorde con lo dispuesto en el 

Reglamento de Contrataciones de RECOPE, haciendo uso para todos los efectos 

del SIG y el SICOP.  

 

3. Alcance 

Este manual comprende las disposiciones formales establecidas por la Ley de 

Contratación Administrativa, su Reglamento, el Reglamento de Contrataciones de 

RECOPE y el Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas, SICOP, así como los lineamientos dictados por la Administración en esta 

materia, desde la planificación de las compras hasta el régimen recursivo que 

aplica en la contratación administrativa y sancionatorio a proveedores. 

 
4. Definiciones  

 

 Administración: Todo órgano o unidad administrativa de cualquier nivel de 

la estructura orgánica de RECOPE, con participación directa en alguna de las 

fases de los procedimientos de contratación regulados por este Reglamento. 

 

 Anticipo de pago: Es el monto del precio contractual (del renglón de pago o 

del monto total del contrato) que se concede de previo al inicio de la 

ejecución de la obra y contra presentación de una garantía colateral adicional 

a la de cumplimiento que deberá respaldar el total del monto dado en 

anticipo, siempre que se encuentre debidamente autorizado en el cartel. Este 

anticipo será destinado para adquirir o pagar insumos de los costos directos. 
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 Bienes y servicios específicos: Aquellos propios requeridos por cada 

unidad administrativa en un momento determinado, necesarios para 

garantizar su funcionamiento operativo. 

 
 

Se incluyen también los bienes de inventario permanente que se necesiten 

para alguna actividad en particular, es decir, que no sean recurrentes y que se 

requieran en cantidades superiores a las que normalmente se mantienen en 

existencia. Asimismo, los insumos que forman parte del costo de producción. 

 

 Bienes de inventario permanente: Aquellos bienes de baja complejidad 

técnica que se consumen o requieren en forma normal, consecutiva y 

permanente para satisfacer las necesidades normales que se presenten en un 

determinado período, en su mayoría las derivadas del mantenimiento de las 

instalaciones y de la operación propia de la Empresa. 

Se clasifican dentro de esta categoría los artículos de seguridad necesarios 

para el funcionamiento normal de los equipos e instalaciones utilizados en la 

producción y el trasiego de combustibles. 

 

 Bienes y servicios de proyectos: Aquellos necesarios para la ejecución de 

los proyectos de inversión. 

 

 CGR: Contraloría General de la República. 
 

 Contrato de obra pública u obra: Aquel tendiente a crear, modificar, ampliar 

y/o readecuar los bienes de capital de la Empresa, que mejoren o amplíen su 

infraestructura y que impliquen un aumento en la capacidad del bien y/o su 

vida útil. De igual manera contempla otras obras materiales que se incorporan 

o adhieren a la obra principal, tales como, obras de mantenimiento a los 

bienes de capital para asegurar su correcto funcionamiento. 
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 Decisión Inicial para Contratar: Documento mediante el cual el jerarca de 

la unidad solicitante o el titular subordinado competente aprueba las 

condiciones que contiene la Solicitud de Pedido y acredita los requisitos 

formales esenciales establecidos en las disposiciones internas y la del artículo 

8 del RLCA, así como las previsiones necesarias para garantizar, en los 

respectivos años presupuestarios, el pago de las obligaciones, según lo que 

establece el artículo 9 del RLCA. 

 
 

 Jerarca de la Unidad Solicitante o Titular subordinado competente: Es 

todo funcionario de la Empresa que desempeña un puesto de jefatura y que 

figura dentro de la estructura orgánica formalmente aprobada, 

independientemente de que esté nombrado en propiedad o en forma interina. 

Asimismo, será el responsable de velar por la correcta ejecución del contrato. 

 

 LCA: Ley de Contratación Administrativa. 
 

 Programa de Adquisiciones: PADQ 

 

 Pedido: Documento de ejecución presupuestaria emitido por la Dirección de 

Proveeduría. Así mismo para modificaciones, contratos adicionales, prórrogas 

de servicios continuados y reclamos administrativos, constituirá el instrumento 

idóneo para la formalización de estas gestiones. 

 

 Órgano Fiscalizador: Jefe de Dirección de la Unidad Gestionante, que tiene 

como obligación velar que el contratista se ajuste al estricto cumplimiento de 

lo pactado en el proceso de ejecución contractual, para los contratos de obra 

pública, en los demás objetos contractuales dicha figura recae en el Titular 

Subordinado de la Unidad Gestionante. 
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 RLCA: Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 

 Solicitud de Pedido (SOLP): Documento electrónico generado por la unidad 

gestionante de un bien, servicio u obra, en el cual se definen los requerimientos 

de la contratación. 

 

 SIG: Sistema Integrado de Gestión. 

 

 Unidad Gestionante o Técnica: Unidad que realiza la solicitud de pedido que 

da inicio a los trámites de contratación. 

 

 Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP): Sistema electrónico 

único que debe utilizar toda entidad e institución de derecho público, como 

plataforma única para realizar los procedimientos de contratación 

administrativa en forma electrónica. 

 
 

5. Fundamento Normativo 

 Ley de Contratación Administrativa No. 7494 

 Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 

 Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas “SICOP” y sus reformas. Decreto Ejecutivo N° 41438-H. 

 Reglamento de Contrataciones de RECOPE 
 
 

6. Condiciones Generales  
 

El artículo N° 16 del RCR establece que en estricto acatamiento al principio 

de legalidad que rige el actuar de la Administración Pública, la actividad de 

contratación administrativa llevada a cabo por RECOPE, se regirá por la Ley  
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de Contratación Administrativa N° 7494 y su reglamento, el Reglamento para 

la Utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, Decreto 

41438-H el presente reglamento y la Normativa Interna en Contratación 

Administrativa para la Actividad no Ordinaria. Asimismo, se regula que esta 

última será aprobada por la Gerencia General. 

 
 

7. Contenido 
 
 

7.1 Capítulo I 
PLANIFICACIÓN DE LAS COMPRAS E INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

7.1.1 Programa de Adquisiciones 

 

Todas las unidades de RECOPE deberán planificar sus necesidades de bienes, 

servicios y obras, utilizando el SIG, clasificándolos dentro de los siguientes 

programas. 

7.1.1.1 Operaciones. 

 

Corresponde a los bienes y servicios específicos que serán programados y 

adquiridos por cada unidad administrativa. Para determinar la necesidad en cada 

unidad, para el caso de bienes, se podrá coordinar con el Departamento de 

Administración de Almacenes la disponibilidad y el consumo histórico que de éstos 

se hayan tenido, a efecto de cuantificar el monto a comprar. Asimismo, se 

deberán considerar los artículos nuevos a incorporarse en el inventario, debido a 

la introducción de nueva tecnología, posibles sobredemandas de inventarios y 

eventual obsolescencia de inventarios. 
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Para no alterar la programación de la demanda de los bienes de inventario 

permanente que son requeridos para un trabajo específico, los mismos deberán ser 

planificados y adquiridos directamente por la unidad gestionante, y deberán ser 

consumidos en su totalidad. 

 

De previo a la compra de estos bienes, la unidad administrativa deberá coordinar 

con el Departamento de Administración de Almacenes la disponibilidad de espacio 

físico que permita su correcto almacenamiento. 

7.1.1.2 Bienes de uso común. 

Se definen como los bienes de inventario permanente necesarios que podrán dividir 

en dos grupos: los primeros concernientes a bienes de uso común, los cuales 

comprenderán los bienes necesarios para garantizar la ejecución de las labores en 

las diferentes dependencias, cuya responsabilidad de programación y adquisición 

será exclusiva de la Dirección de Proveeduría. 

 

En el segundo grupo están incluidos los repuestos y materiales necesarios para el 

funcionamiento del equipo y maquinaria involucrados en el giro normal de la 

actividad no ordinaria de la Empresa. En este caso la programación será realizada 

también por la Dirección de Proveeduría, pero en coordinación con las Direcciones 

de área responsables de brindar mantenimiento operativo en las Gerencias de 

Operaciones y Servicios Técnicos. 

 

Se podrán incorporar en el inventario artículos de seguridad, siempre y cuando 

medie una justificación que contenga como mínimo la población de los equipos que 

utilizará estos materiales, las marcas de los equipos, los modelos, su ubicación y la 

cantidad que utiliza cada unidad. 

Se programarán las compras a nivel de grupo de materiales mediante un análisis 

razonado de las demandas históricas, los niveles de existencias y las acciones que 

se consideren apropiadas para el control de obsolescencia, debiéndose cuantificar  
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los montos a comprar para cada clase o grupo que conforman el inventario 

permanente. 

Las gerencias técnicas estarán en la obligación de brindar la asesoría 

correspondiente a los almacenes en la programación de las compras, en la 

confección de las solicitudes de pedido, el análisis y recomendación de las ofertas 

y, en la recepción de los bienes, todo de conformidad con los plazos establecidos  

en esta Directriz, el Manual sobre disposiciones para elaborar y tramitar Solicitudes 

de Pedido de la Actividad no ordinaria a tramitarse en SICOP AF-03-12-003 y sus 

reformas, y demás normativa aplicable. 

 
7.1.1.3 Inversión. 

 

Se consideran dentro de este apartado los bienes, servicios y obras de proyectos 

operativos y estratégicos. La responsabilidad de su programación será de la 

Gerencia de Servicios Técnicos para el caso de los proyectos estratégicos, y de la 

Presidencia, Gerencia General y, Gerencias de Área para los operativos. 

 

Los bienes de proyectos que sean custodiados en el Departamento de 

Administración de Almacenes deberán ser consumidos en su totalidad, 

coordinando, de previo a la compra, la disponibilidad de espacio físico que permita 

su correcto almacenamiento. 

 

Se detallarán todos los procesos de contratación que deben ser promovidos para 

satisfacer las necesidades, con indicación del programa dentro del cual se ejecutará 

la contratación, una breve descripción del requerimiento contractual, monto  

estimado de la compra, período estimado del inicio de la contratación y fuente de 

financiamiento1, conforme la información requerida en el SIG. 

__________________ 
1 Artículo 7 del RLCA 
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De forma simultánea a la formulación del POI y el presupuesto anual, la Dirección 

de Planificación deberá establecer los parámetros de priorización del Programa de 

Adquisiciones, quien lo someterá a aprobación del Consejo Consultivo y una vez 

aprobado procederá a incorporarlo en el SIG. 

 

Para la confección del PADQ deberán tenerse las siguientes consideraciones2: 
 

a. Los programas de adquisiciones serán confeccionados por cada unidad 

administrativa y aprobados a nivel de Gerencia de Área, Gerencia General o 

Presidencia, para el caso de sus dependencias adscritas en el SIG, y 

deberán ser remitidos a la Dirección de Proveeduría a más tardar en la 

segunda semana del mes de octubre de cada año, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

i. Toda necesidad de contratación que se promueva bajo los 

procedimientos ordinarios de contratación administrativa deberá estar 

incorporados en el PADQ de RECOPE, siendo éste un requisito 

indispensable, que debe ser referido tanto en la “Decisión Inicial para 

Contratar” como en la SOLP que se genere para iniciar un proceso de 

contratación. 

 

ii. En virtud de que el PADQ se compone de todas las diversas 

necesidades de contratación de cada unidad, deberá enlistarse para cada 

uno de esos requerimientos, y su descripción debe ser clara, concisa y 

guardar estrecha relación con el objeto a contratar y además deberá 

definirse la naturaleza del objeto contractual. Cada PADQ constituirá 

una gestión de contratación por SOLP, el cual será utilizable y referido por 

una única ocasión. 

__________________ 
2 Circular GG-0683-2017 
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iii. En la formulación del PADQ se deben incorporar solamente aquellas 

contrataciones cuyo proceso de contratación se gestionará a lo largo del 

periodo en cuestión y que no necesariamente significa que su ejecución 

se iniciará en el mismo periodo. Los compromisos adquiridos en periodos  

presupuestarios anteriores, tales como contratos en ejecución, prórrogas 

por servicios continuados, o bien, compras por caja chica u orden de 

pago, no deberán ser incluidos. 

 

b. La integración de las compras de naturaleza igual o similar se realizará a 

nivel de la Presidencia, Gerencia General, Auditoría Interna y Gerencias de 

Área, aspecto que debe ser considerado por cada una de estas 

dependencias en la formulación del PADQ, además deberán identificar en 

dicho programa, las necesidades comunes a sus dependencias que puedan 

representar economías de escala, a efecto que ordene a sus dependencias 

la coordinación necesaria para promover un único proceso de contratación3. 

 

c. Las Direcciones de área que cuenten con departamentos ubicados en los 

diferentes planteles, deberán integrar los requerimientos de igual o similar 

naturaleza. 

 

En la formulación del PADQ se deben considerar los tiempos promedios de 

duración de los diferentes procedimientos de contratación, según sea su 

cuantía y naturaleza. 

 

d. La Dirección de Proveeduría, una vez que recibe los PADQ, verifica por 

Gerencia, con base en las descripciones dadas, que no existan 

requerimientos de igual o similar naturaleza que no hubieran sido agrupados 

en un solo PADQ. Para el caso de los requerimientos que involucren obras,  

_____________________ 
3 Artículo 13 del RLCA 
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servicios de mantenimiento de instalaciones y suministro e instalación dicha 

Dirección junto con la Dirección de Planificación y la Gerencia que gestiona 

el PADQ valorarán la modalidad del proceso que se llevará a cabo para 

gestionar la compra. 

 

e. De identificar la Dirección de Proveeduría casos que no hubieran sido 

agrupados en un solo PADQ, dicha Dirección coordinará las sesiones de 

trabajo con las Gerencias, a efecto de analizar la viabilidad de integrarlas. 

Para tal efecto, las gerencias podrán considerar, entre otros aspectos, la 

disponibilidad y programación de los recursos humanos, materiales y 

financieros. 

 

f. De existir requerimientos de igual o similar naturaleza susceptibles de ser 

agrupados, pero que su agrupación no resulte viable, deben consignarse en 

la minuta que se levante en las sesiones de trabajo, y la misma debe 

adjuntarse a la SOLP correspondiente. 

 

g. Las Gerencias, producto de las sesiones de trabajo y de resultar pertinente, 

realizarán los ajustes correspondientes en los PADQ, anulando y/o 

modificando aquellos en los que resulte aplicable la agrupación de 

requerimientos. 

 

h. La Gerencia de Administración y Finanzas y la Dirección de Proveeduría 

coordinarán reuniones trimestrales con las gerencias técnicas, a efecto de 

dar seguimiento a las modificaciones que se realizan durante el año, así 

como a la ejecución de los PADQ. 
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Aprobados estos programas por todos los niveles definidos en la estrategia de 

liberación, la Dirección de Proveeduría consolidará la información que corresponda 

y procederá con su publicación en la página WEB de RECOPE y en SICOP. 

 

Cualquier modificación al Programa de Adquisiciones deberá formularse a través 

del SIG, indicándose además de los campos requeridos, las justificaciones de su no 

incorporación en el programa inicial de adquisiciones. Aprobadas estas 

modificaciones por todos los niveles definidos en la estrategia de liberación, la 

Dirección de Proveeduría realizará la respectiva divulgación. 

 

Un procedimiento de contratación podrá iniciarse hasta que el programa de 

adquisiciones asociado a esa necesidad haya sido publicado por los medios 

correspondientes. 

 

La Gerencia de Administración y Finanzas es la dependencia responsable de emitir 

toda circular mediante la cual se calendaricen las fechas en las cuales se debe 

presentar el PADQ a nivel de Gerencias, las cuales serán de acatamiento 

obligatorio. Asimismo, deberá definir las condiciones particulares para su 

confección. 

 
7.1.2 Decisión Inicial para Contratar 

De conformidad con el artículo 8 del RLCA el inicio del procedimiento de 

contratación se emitirá por el jerarca de la unidad solicitante o titular subordinado 

competente, y se dará con la formulación de la Solicitud de Pedido y la Decisión 

Inicial para Contratar4, las cuales conjuntamente constituirán la decisión 

administrativa de promover el concurso. Dichos elementos representan el insumo 
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para que la Dirección de Proveeduría genere la Solicitud de Contratación en el 

sistema SICOP. 

 

Para el caso de las licitaciones, así como de los procesos de contratación cuya 

cuantía sea equivalente a éstas, los documentos indicados deberán contar 

adicionalmente con la aprobación del Gerente de Área respectivo, y del Gerente 

General o del Presidente según sea el nivel de competencia correspondiente. El 

Gerente General o el Presidente deberán aprobar las Solicitudes de Pedidos para 

sus respectivas dependencias adscritas En este documento se deberá establecer 

el Titular Subordinado que será el encargado de aprobar en la etapa publicación, 

las enmiendas al cartel y prórrogas al plazo para la apertura de las ofertas. 

 

En caso de que por la naturaleza del objeto contractual y producto de 

disposiciones administrativas se requieran vistos buenos de otras dependencias, 

estas contarán con 5 días hábiles para la aprobación en la decisión inicial. 

 

Tratándose de venta o arrendamiento de bienes propios, muebles y venta de 

servicios, indistintamente de la cuantía de la contratación, ésta deberá ser acordada 

por el Presidente o la Junta Directiva. A esta última le corresponderá tal autorización 

para el caso de venta o arrendamiento de bienes inmuebles. 

 

Cuando la naturaleza o las circunstancias concurrentes propias de la contratación 

específica justifiquen que no procede el uso del sistema SICOP, o que resulta más 

conveniente llevar a cabo el concurso por otros medios, le corresponderá a la 

Gerencia General, a solicitud de la Gerencia de Área de la Unidad Gestionante, 

aprobar la excepcionalidad de no realizar el proceso de contratación a través de 

dicha plataforma. 

_____________________________ 

4 Artículo 7 de la LCA y 8 de su Reglamento 
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7.1.3 Requisitos de la Solicitud de Pedido e Inicio del 

Procedimiento de  Contratación5 

Las unidades que demanden la contratación de bienes, servicios u obras, enviarán 

su requerimiento a la Dirección de Proveeduría, por medio de la Solicitud de Pedido 

que será recibida a través del SIG, una vez liberada por parte de los Titulares 

Subordinados definidos en la estrategia de liberación y la Decisión Inicial para 

Contratar debidamente aprobadas. Estos contendrán como mínimo los requisitos 

establecidos en el Manual sobre disposiciones para elaborar y tramitar solicitudes 

de pedido de la actividad no ordinaria a tramitarse en SICOP, AF-03-12-003. 

 
 

El inicio del proceso de contratación lo constituirá la liberación total de la Solicitud 

de Pedido en el SIG, que debe contener la Decisión Inicial para Contratar. 

La Gerencia de Administración y Finanzas aprobará y divulgará un manual para la 

elaboración de Solicitudes de Pedido donde se contemplen, además de estos 

lineamientos, otras disposiciones que dicte la Administración en esta materia. 

 

7.1.4 Fragmentación 

El titular subordinado de la unidad gestionante será el responsable de planificar sus 

necesidades administrativas concretas, para garantizar que con los recursos 

presupuestarios disponibles dentro de un mismo período, se inicien los procesos de 

contratación que integren en una misma solicitud objetos similares, a efecto de no 

incurrir en fragmentación, con las excepciones que establece el artículo 13 del 

RLCA. 

 
 

5
 Artículos 8, 134 y 156 del RLCA 
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7.1.5 Expediente de la contratación 
 

Previo al inicio de la relación contractual y durante la misma, el expediente estará 

constituido por dos partes: la relacionada con los aspectos administrativos 

contractuales, a cargo de la Dirección de Proveeduría y la que contiene los aspectos 

propios de la ejecución contractual, a cargo de la Unidad Técnica. 

 
 

7.1.5.1 Expediente administrativo 
 

La Solicitud de Pedido, sus anexos y la Decisión Inicial para Contratar darán inicio 

al expediente de la contratación, el cual contendrá todos los documentos 

electrónicos que se generen en el trámite del procedimiento que se efectúe en 

SICOP hasta la formalización. 

 

En dicho expediente, cada documento que sea agregado estará numerado y 

ordenado cronológicamente. Todo interesado tendrá libre acceso al expediente de 

la contratación, el cual podrá ser consultado en línea. El expediente estará foliado 

mediante un índice de asientos consecutivos. 

 

En aquellos casos donde sea procedente se tramitará un expediente físico, cuya 

conformación, actualización, custodia y numeración consecutiva será 

responsabilidad de la Dirección de Proveeduría, según los lineamientos definidos 

en el artículo 11 del RLCA. 

 

7.1.5.2 Expediente Unidad Técnica 
 

Toda documentación que se genere por parte de la Unidad Gestionante para el 

trámite de un procedimiento de contratación debe conformarse en un expediente  
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digital o físico, el cual debe estar ordenado cronológicamente y deberá estar 

compuesto por las siguientes Secciones, las cuales deberán mantenerse en el tanto 

resulten aplicables según el tipo de contratación: 

 

a. Documentos iniciales 

b. Planos 

c. Cartel que contiene las condiciones generales, especiales y técnicas 
(versión definitiva que incorpora modificaciones y aclaraciones generadas 
en el proceso de publicación del concurso) 

d. Estudio Técnico 

e. Adjudicación 

f. Ejecución 

g. Garantías 

h. Ambiental 

i. Pagos 

j. Bitácoras 

k. Minutas 

l. Modificaciones 

m. Capacitación 

n. Documentos Finales 

El detalle del contenido de estas secciones se indica en el Anexo 1. 

El expediente debe conformarse siguiendo los lineamientos establecidos en el 

Manual de Gestión Documental AS-10-12-003, y mantenerse en el Gestor de 

contenido empresarial Alfresco, dentro del archivo de gestión del Departamento de 

la Unidad Gestionante. El expediente debe contener la información completa y 

ordenada cronológicamente, evitando incluir documentos duplicados. 
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Si se opta por un expediente físico, éste debe estar foliado y cumplir con las mismas 

características citadas anteriormente. 

 

Si se cuenta con un expediente digital, debe mantenerse un índice de archivos. En 

caso de presentarse documentos originales físicos, deben digitalizarse, 

incorporarse al expediente digital y custodiar el original según las normas de 

archivo, manteniéndose un plazo de custodia de 5 años para las contrataciones de 

escasa cuantía y 10 años para las licitaciones. 

 

Cuando por razones legales debe enviarse una copia del expediente físico o digital 

para un trámite judicial, deberá emitirse una certificación con el formato indicado en 

el Anexo 2, y adjuntar, ya sea la copia física, o el dispositivo electrónico que contiene 

el expediente digital. 

 

El Órgano Fiscalizador tendrá la exclusiva responsabilidad de conformar el 

expediente de la Unidad Técnica y mantener bajo su custodia la documentación 

correspondiente. 

 

En las contrataciones de obra, a partir de la finalización de la ingeniería básica, toda 

la información sea documental o electrónica será de acceso restringido a lo interno 

y externo de RECOPE, y únicamente tendrán acceso a ella quienes, debido a sus 

funciones, participan en el proceso de contratación. La información será pública una 

vez publicado el cartel. Igual disposición aplicará para los demás requerimientos 

contractuales, en cuanto a los estudios previos que se generen en la etapa de 

planificación del concurso. 
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7.2 CAPITULO 2 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE CONTRATACIÓN 

 
7.2.1 Audiencia previa al cartel 

 

Las unidades gestionantes de previo a elaborar el cartel definitivo de los procesos 

licitatorios, a través de la Presidencia, Gerencia General o Gerencias de Área 

respectivas, podrán requerir a la Dirección de Proveeduría la celebración de una 

audiencia con oferentes potenciales con el fin de recibir observaciones al mismo.6 

 

La Dirección de Proveeduría realizará la invitación pública y la Dirección de Área de 

la Unidad Gestionante levantará el acta correspondiente. El acta, así como las 

manifestaciones que formulen por escrito los interesados, deberán ser remitidas a 

la Dirección de Proveeduría como parte de la documentación que conforma la 

solicitud de inicio del procedimiento. 

 
7.2.2 Cartel7 

 

A instancia de la Dirección de Proveeduría, la Gerencia General aprobará los 

formatos de cartel que se establezcan para los procedimientos ordinarios de 

contratación, según sea la naturaleza del objeto contractual. 

 

La Dirección de Proveeduría estará facultada para realizar ajustes de las cláusulas 

cartelarias que respondan a cambios de la normativa que regula la materia. 

 

Una vez que se confeccione la versión definitiva del cartel de la contratación que 

será publicado, la Dirección de Proveeduría para los distintos procesos que se 

promuevan enviará a la Instancia Técnica mediante la plataforma SICOP la solicitud 
 

de aprobación de este.  

 
7
 Artículos 51 y 52 RLCA 
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Para los contratos de obra pública, el porcentaje del IVA debe detallarse en cada 

ítem de la tabla de pagos, aspecto que se indicará dentro de la descripción de dicha 

tabla, además los gastos legales deben ser incorporados en el ítem de 

Administración. 

 

La Unidad Gestionante deberá incluir como requerimiento de entrega por parte del 

contratista, los planos detallados “tal como se construyó” (As Built) de las obras 

realizadas para todo tipo de proyecto, incluyendo obras menores. Para ello, la 

instancia técnica deberá considerar ese componente como un ítem de pago en la 

tabla correspondiente. 

 

Dado que en el cartel tipo de obra pública se define la obligatoriedad del 

adjudicatario sobre la cancelación del monto de las especies fiscales, la unidad 

gestionante del proceso de contratación debe tener en cuenta que dicho cobro no 

debe ser incluido en ningún ítem de la tabla de pagos, ni en su descripción, ya que 

dicho costo debe ser asumido por el contratista. 

 
 

7.2.3 Ajustes de Obra 
 

Para los contratos de obra, deberá incluir en la tabla de pagos un reglón mediante 

el cual se realiza una provisión que corresponde a un porcentaje máximo del diez 

por ciento sobre el monto total de los costos directos e indirectos de la oferta. El 

órgano fiscalizador del contrato deberá establecer este porcentaje, así como los 

mecanismos de control necesarios para garantizar que el uso de este rubro permita 

satisfacer el interés público de manera ágil, eficiente y expedita. 

La documentación que respalda la ejecución de este renglón de la tabla de pagos 

deberá ser aprobada por el Órgano Fiscalizador y el Gerente de Área. 
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7.2.4 Invitación a participar, Plazo para Recepción de Ofertas y Visita 

al Sitio8 

La Dirección de Proveeduría dará divulgación al proceso de contratación a través 

de SICOP, salvo las excepciones establecidas en la normativa que regula la 

materia. 

 

La Gerencia de Área de la Unidad Gestionante o la Presidencia o Gerencia General 

para sus unidades adscritas podrán solicitar a la Dirección de Proveeduría la 

anulación de la publicación del concurso, cuando medien justificaciones 

debidamente  razonadas. 

 

La Gerencia General, o en su ausencia, la Presidencia, definirá el plazo para la 

recepción de ofertas en las contrataciones cuya adjudicación sea competencia de 

la Junta Directiva. Para los restantes procesos licitatorios, corresponderá al Gerente 

de Área y el Gerente General o el Presidente, para el caso de sus respectivas 

dependencias adscritas. 

 

En caso de que se hayan previsto en el cartel visitas al sitio, la fecha para la 

primera visita se determinará con al menos dos (2) días hábiles de antelación al 

vencimiento del plazo para efectuar aclaraciones y objeciones al cartel. 

 

El funcionario designado por el Titular Subordinado de la unidad solicitante 

preparará el acta por cada visita, en la cual se consignará la asistencia de los 

participantes. Dicha acta deberá ser firmada por los representantes de cada 

empresa asistente y los técnicos de RECOPE involucrados en el proyecto, y será 

remitida al expediente administrativo. 

 
8
 Artículos 58, 59, 94, y 99 RLCA 
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7.2.5 Modificaciones, Aclaraciones y Prórrogas 

 

Las gestiones que realice el oferente, y hayan sido recibidas dentro del plazo 

habilitado por la Dirección de Proveeduría en SICOP para tal fin, ésta le otorgará al 

Titular Subordinado de la Unidad Gestionante un plazo máximo de tres (3) días 

hábiles para atenderlas. 

 

Las aclaraciones podrán ser atendidas por el Titular Subordinado de la Unidad 

Gestionante. 

 

Las modificaciones al cartel y las solicitudes de prórroga al plazo de apertura de 

ofertas deberán ser aprobadas por el funcionario designado en la Decisión Inicial 

para Contratar para tal efecto, o en su ausencia, por la Gerencia de Área de la 

Unidad Gestionante o la Presidencia o Gerencia General para sus unidades 

adscritas. Estará facultada la Dirección de Proveeduría para efectuar dichas 

prórrogas cuando estén pendientes de atender solicitudes de aclaración al cartel 

por parte de interesados o la resolución de recursos de objeción. 

 

Con el fin de uniformar y tener mayor claridad en cuanto a los plazos que se deben 

otorgar a los oferentes en razón de las diferentes modificaciones al cartel que se 

realicen, y con el propósito de promover una mayor participación de estos, se 

establece que para las modificaciones esenciales se ampliara el plazo para las 

licitaciones abreviadas, en tres días hábiles, y para las licitaciones públicas en ocho 

días hábiles, periodos que responden al máximo establecido en el artículo 60 del 

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

 

La Dirección de Proveeduría divulgará las aclaraciones y/o modificaciones dentro 

de los plazos establecidos en el artículo 60 del RLCA. Asimismo, estará facultada 

 

 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 27 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

 

  

 

 

para prorrogar la fecha de apertura de los concursos cuando existan gestiones 

pendientes de atender por parte de la Administración. 

 

De previo al cierre de recepción de ofertas y cuando medie justificaciones 

debidamente razonadas, la Gerencia de Área de la Unidad Gestionante o la 

Presidencia o Gerencia General para sus unidades adscritas, podrán solicitar a la 

Dirección de Proveeduría anular la publicación del concurso, quien está facultada 

para dejar sin efecto la misma. 

 
 

7.2.6 Apertura de Ofertas 

 

El acto de apertura de ofertas se levantará de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas “SICOP” y sus reformas. Decreto Ejecutivo N° 41438-H. 

 
 

7.2.7 Estudio y Valoración de Ofertas 
 

El estudio técnico y legal de las ofertas se hará en forma simultánea por parte de la 

Administración, para lo cual se dispondrá de una proporción del 55% y 60% del 

plazo de adjudicación en las licitaciones públicas y las licitaciones abreviadas 

respectivamente. La Dirección de Proveeduría, finalizado el acto de apertura, 

habilitará la información de las ofertas a las dependencias de la Empresa 

encargadas de formular ambos estudios.9 Así mismo, le corresponderá solicitar las 

subsanaciones de índole técnico o legal, dentro de los plazos establecidos en el 

artículo 81 del RLCA.  

 
 

9
 Artículos 83 y 84 RLCA 
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7.2.7.1 Informe Legal 
 

Corresponderá a la Asesoría Jurídica de la Empresa efectuar el análisis de los 

aspectos formales y jurídicos de las ofertas. Dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a que se habiliten las ofertas en SICOP, deberá rendir un estudio 

preliminar en el cual se consignen los aspectos a subsanar, así como las ofertas 

que presentan defectos que las tornen manifiestamente improcedentes, generando 

su inadmisibilidad al concurso. El estudio final, deberá rendirse dentro del plazo 

máximo establecido, según sea el procedimiento de contratación que se trate, y el 

mismo consignará en forma detallada cada uno de los incumplimientos que 

presenten las propuestas, y cuáles las hacen inaceptables, así como las que 

califican para ser admitidas. 

 

7.2.7.2 Informe Técnico 

 

Será elaborado por personal especializado de la unidad gestionante. Dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a que se habiliten las ofertas en SICOP, deberá rendir 

un estudio preliminar en el cual se consignen los aspectos a subsanar. El estudio 

técnico final deberá rendirse dentro del plazo máximo establecido, según sea el 

procedimiento de contratación que se trate, este informe deberá realizar un análisis 

integral de las ofertas, considerando el cumplimiento de los criterios de 

aceptabilidad, en caso de que se hayan definido, y de las especificaciones 

técnicas contenidas en el cartel. Dicho estudio deberá integrar el análisis 

financiero que realice el Departamento de Contaduría para el caso de las 

contrataciones de obra pública, quien dispondrá de un plazo máximo del 40% del 

plazo de adjudicación para concluir el informe definitivo, mismo que deberá ser 

remitido a la instancia técnica dentro de dicho plazo. Se excluyen de estos análisis 

las ofertas que fueron declaradas inadmisibles en el estudio legal preliminar. 
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Además, deberá contener la justificación entre el costo estimado de la contratación 

y el monto recomendado, así como un análisis sobre la razonabilidad del precio 

cuando dicha diferencia supere los porcentajes definidos, según sea la naturaleza 

del objeto contractual, que se detallan seguidamente: 

 
a. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado 

en obras y proyectos 

Se utilizará como base para establecer la desviación aceptable del precio 

ofertado lo establecido por AACE International Recommended Practice No. 

18R-97 “Sistema de clasificación de los estimados de los costos – tal como se 

aplica en la ingeniería, adquisiciones y construcción para las industrias de 

procesos” TCM Framework: 7.3 – Cost Estimating and Budgeting, Rev. Marzo 

1, 2016, según se incluye en el Anexo 3. 

 

Para proyectos con la ingeniería de detalle completa se tomará como 

referencia la Clase I y se establece un porcentaje de aceptación del 10% de 

diferencia con el costo estimado. 

 

Para los proyectos tipo IPC (ingeniería, procura y construcción) se establece 

como referencia la Clase 4 con un porcentaje de aceptación del 20% al 50% 

con su debida justificación basada en el detalle de la ingeniería básica 

establecida. 

 
b. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado 

en bienes y servicios 

 

Se establece que la diferencia máxima permitida para las contrataciones de 

bienes y servicios será del 5% entre el monto total estimado de las partidas 
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sujetas de adjudicación y el monto total de las partidas recomendadas para 

adjudicación, ya que un porcentaje inferior resulta razonable y aceptable, 

según los datos consignados en el Anexo N° 4. 

 

Considerando que el costo proporcional de muchas de las partidas con 

relación al costo total de la contratación es pequeño, se establece que para 

los casos en que el monto total adjudicado de la contratación supera el 5% del 

monto estimado, se deberá realizar una justificación para aquellas partidas que 

en conjunto sumen el 80% del costo total de las partidas recomendadas para 

adjudicar, basándose para ello en la metodología que se describe en el Anexo 

N° 5. 

 

Si producto del análisis económico la Unidad Técnica determina que la oferta 

recomendada para adjudicar presenta un precio menor al monto estimado, podrá 

recomendar adjudicar una mayor cantidad de bienes o servicios, con la debida 

justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con este incremento. 
 

En contrataciones cuyo nivel de competencia para adjudicar corresponde a la 

Gerencia de Área, el estudio técnico debe estar aprobado por el Titular Subordinado 

de la Unidad Gestionante y el jefe de Dirección respectivo. Si la adjudicación del 

concurso es competencia de la Gerencia General, Presidencia o de la Junta 

Directiva, debe estar aprobado además por el Gerente de Área. Para las 

dependencias adscritas a la Gerencia General o Presidencia, el estudio técnico 

debe estar aprobado por el Gerente General o por el Presidente, según 

corresponda. Esta aprobación avala que el estudio técnico fue realizado por el o los 

funcionarios competentes en la materia que se trata, así como la recomendación 

técnica de la oferta que resulte de mayor conveniencia para la Administración. 

 

Todo incumplimiento cartelario detectado por la instancia técnica debe ser 

debidamente justificado. En el caso de que ninguna oferta cumpla con el cartel o en  
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alguna determinada partida, o bien, las ofertas elegibles no resulten convenientes 

desde el punto de vista económico, la instancia técnica recomendará declarar 

infructuoso el concurso o esa partida. Si para el concurso, o la partida en específico, 

no se presentasen ofertas, deberá recomendarse la declaratoria de infructuoso e  

indicar si dicho requerimiento debe ser publicado nuevamente. 

 

Si durante el trámite de la contratación surge alguna situación sobreviniente, de 

naturaleza política, social, económica, ambiental, legal u otra, que afecte las 

necesidades empresariales, colectivas o la continuidad del negocio que brinda 

RECOPE y no es conveniente seguir adelante con el concurso, la Instancia técnica 

deberá justificar las razones de interés público que medien para declararlo desierto. 

La instancia técnica podrá consultar con otras dependencias la existencia y el 

fundamento de las razones que llevan a recomendar la declaratoria desierta. 

 

7.2.8 Informe de Contratación 

 

La Dirección de Proveeduría, con fundamento en los estudios técnicos y jurídicos, 

dispondrá de una proporción del 25% y 30% del plazo de adjudicación, en las 
 

licitaciones públicas y las licitaciones abreviadas respectivamente, para elaborar y 

remitir un informe final de la contratación a la instancia competente. 

 

La recomendación de adjudicación se realizará considerando el mecanismo de 

selección que se establezca en el cartel. 

El plazo del que dispone la Dirección de Proveeduría para rendir el informe de 

contratación comenzará a regir a partir del recibo de conformidad de los estudios 

técnico y legal finales. 
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7.2.9 Plazo para dictar el acto final 

El plazo para el dictado del acto final se contabilizará a partir del día de la apertura 

de las ofertas. 

 

El titular de la Dirección de Proveeduría, o bien, el Gerente de Área, Gerente 

General o Presidente, a que pertenezca la Unidad Gestionante, podrán prorrogar 

dicho plazo por una sola vez y por un período igual al otorgado para la presentación  

de ofertas, incluyendo las prórrogas conferidas, mediante acuerdo en el que se 

acrediten las razones de interés público, el cual deberá constar en el expediente 

respectivo. La Dirección de Proveeduría realizará la comunicación correspondiente 

a través de SICOP.10 

 
7.2.10 Acto Final11 

El nivel de competencia dispondrá de una proporción del 20% y 10% del plazo de 

adjudicación, en las licitaciones públicas y las licitaciones abreviadas 

respectivamente, para dictar el acto final en SICOP dentro del plazo de adjudicación 

dispuesto. Se adjudicará la mejor oferta u ofertas válidas por acuerdo o acto 

razonado con fundamento en la documentación contenida en el expediente de 

administrativo, y cuando resulte más conveniente a los intereses de RECOPE, 

podrá la instancia competente declarar desierto o infructuoso el concurso detallando 

en el acto las justificaciones que medien según sea el caso. 

 

Para aquellos procedimientos de contratación de servicios continuados en los que 

se hayan previsto prórrogas en la ejecución contractual, se considerará, a efectos 

de determinar el nivel de competencia, únicamente el monto a adjudicar para el 

primer periodo. 

 
10

 Artículos 87, 95 y 100 RLCA 
11 Artículos 30 LCA, y 93, 95 y 100 RLCA 
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7.2.11 Comunicación 

 

La Dirección de Proveeduría será la encargada de comunicar los actos finales a 

través de SICOP dentro de los plazos previstos en el artículo 88 del RLCA, , así 

como las disposiciones establecidas en el Capítulo VII “Comunicaciones por medio 

de SICOP” del Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas “SICOP” y sus reformas.12 

 

7.3 CAPITULO 3 

TRAMITES DE EXCEPCION 

 
Conforme el Capítulo Noveno del RLCA, están exceptuadas de los procedimientos 

ordinarios de contratación, aquellas actividades que por su naturaleza y 

circunstancias concurrentes no sean susceptibles de tales procedimientos, 

debiendo tramitarse a través de la Dirección de Proveeduría las siguientes: 

 
 

7.3.1 Trámites de Excepción 

7.3.1.1 Actividad ordinaria 

7.3.1.2 Acuerdos celebrados con sujetos de Derecho Internacional Público. 

7.3.1.3 Actividad contractual desarrollada entre sujetos de Derecho Público. 
 

7.3.1.4 Actividad contractual que, por su naturaleza o las circunstancias 
concurrentes, no puede o no conviene adquirirse por medio de un 
concurso, entre las que se encuentra: 

7.3.1.4.1 Oferente único. 

7.3.1.4.2 Bienes o servicios artísticos o intelectuales. 

7.3.1.4.3 Medios de comunicación social. 

7.3.1.4.4 Reparaciones indeterminadas. 
 

 
12

 Artículos 93 y 100 RLCA 
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7.3.1.4.5 Objetos que requieren seguridades calificadas. 

7.3.1.4.6 Interés manifiesto de colaborar con la Administración. 

7.3.1.4.7 Arrendamiento o compra de bienes únicos. 

7.3.1.5 Procedimientos de Urgencia 

7.3.1.6 Contrataciones por Escasa Cuantía 

7.3.1.7 Contrataciones autorizadas por la Contraloría General de la 

República. 

 

El trámite de las contrataciones anteriores deberá estar precedido por el 

cumplimiento de los requisitos previos señalado en la normativa aplicable. Las 

demás excepciones establecidas en el Capítulo IX del RLCA serán tramitadas 

mediante los procedimientos y mecanismos de pago que defina la Administración. 

 

Para el trámite de los procedimientos excepcionados que se remiten a la Dirección 

de Proveeduría, se deberá adjuntar a la SOLP los estudios legales y técnicos en los 

que se acredite que en el caso concreto se está ante un supuesto de prescindencia 

de los procedimientos ordinarios. Este requisito no será aplicable para los 

procedimientos de escasa cuantía puesto que la excepcionalidad de los mismos 

está dada en el artículo 144 de dicho Reglamento. 

 

La determinación de los supuestos de excepción de los procedimientos ordinarios 

tramitados por la Dirección de Proveeduría será responsabilidad exclusiva de la 

unidad gestionante, y deberá contar con la aprobación del Gerente de Área o del  

Gerente General o Presidente, para sus respectivas dependencias adscritas, según 

corresponda. 

En estos supuestos deberán respetarse los principios generales que informan la 

contratación administrativa, seleccionando la oferta más conveniente para RECOPE   

y para la satisfacción del interés público. 
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Las excepciones establecidas en los puntos 7.3.1.4.7, 7.3.1.5 y 7.3.1.7 deberán 

contar de previo con la autorización de la CGR. En estos casos la solicitud será 

suscrita por la Dirección de Proveeduría, con la aprobación de la Presidencia o la 

Gerencia General. Deberá cumplir además con los requisitos establecidos en el 

artículo 147 del RLCA. 

 

Para el trámite de las excepciones establecidas en este capítulo, se aplicarán las 

disposiciones contenidas en el Capítulo 5 de esta normativa. 

 
7.4 CAPITULO 4 

CONTRATACION POR ESCASA CUANTIA13 

 
7.4.1 Términos de Referencia 

 
 

Los Términos de Referencia constituyen parte del cartel del concurso y contienen 

las condiciones generales, especiales y técnicas que deben ser atendidas por parte 

de los oferentes. 

La Dirección de Proveeduría aprobará las condiciones generales y especiales que 

contienen los aspectos formales que deben ser atendidos por parte de los oferentes, 

según sea la naturaleza del objeto contractual. 

 

 
 

7.4.2  Apertura de Ofertas 
 

El acto de apertura de ofertas se levantará de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas “SICOP” y sus reformas. 

 
 

13 Artículo 144 RLCA 
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7.4.3 Subsanaciones a las Ofertas 
 

La Dirección de Proveeduría solicitará a los oferentes a través de SICOP que 

corrijan errores o suplan información sobre aspectos subsanables o insustanciales 

de sus propuestas, siempre y cuando con ello no se conceda una ventaja indebida 

en relación con los demás oferentes. 

 

Dichas subsanaciones deberán ser atendidas dentro de un plazo máximo de dos 

(2) días hábiles a partir del día hábil siguiente de la solicitud y constituirán parte 

integrante de la oferta. En casos excepcionales, la Jefatura del Departamento de 

Contratación de Bienes y Servicios podrá otorgar un plazo de hasta cinco (5) días 

hábiles para atender la subsanación. 

 
7.4.4 Estudio Técnico de las Ofertas 
 

Deberá ser elaborado por personal especializado de la unidad gestionante y 

aprobado por el Titular Subordinado de la dependencia que tramita el requerimiento 

de contratación. 

 

Las ofertas deberán ser analizadas en orden ascendente según el precio ofertado 

por partida, considerando todos los requerimientos establecidos en las Condiciones 

Técnicas anexas al cartel electrónico del concurso. No obstante, lo anterior, de 

recibirse en la contratación más de cinco ofertas, se analizarán en ese mismo orden, 

hasta disponer al menos de cinco ofertas cumplientes por partida, siendo que para 

las restantes no será necesario su análisis, y así deberá indicarse por parte de la 

unidad gestionante en SICOP. Para el caso de contratos de obra pública, o de otra 
 

naturaleza, en los que se haya incluido la mejora de precios, tal análisis debe 

efectuarse con el precio mejorado por partida. 

 

El estudio contendrá la justificación entre el costo estimado de la contratación y el 

monto recomendado, así como un análisis sobre la razonabilidad del precio cuando  
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dicha diferencia supere los porcentajes definidos, según sea la naturaleza del objeto 

contractual, que se detallan seguidamente: 

 
a. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado 

en obras y proyectos 

Se utilizará como base para establecer la desviación aceptable del precio ofertado  

 

lo establecido por AACE International Recommended Practice No. 18R-97 “Sistema 

de clasificación de los estimados de los costos – tal como se aplica en la ingeniería, 

adquisiciones y construcción para las industrias de procesos” TCM Framework: 7.3 

– Cost Estimating and Budgeting, Rev. Marzo 1, 2016, según se incluye en el Anexo 

3. 

Para proyectos con la ingeniería de detalle completa se tomará como referencia la 

Clase I y se establece un porcentaje de aceptación del 10% de diferencia con el 

costo estimado. 

Para los proyectos tipo IPC (ingeniería, procura y construcción) se establece como 

referencia la Clase 4 con un porcentaje de aceptación del 20% al 50% con su debida 

justificación basada en el detalle de la ingeniería básica establecida. 

 
b. Intervalo aceptable de desviación entre el costo estimado y el ofertado 

en bienes y servicios 

Se establece que la diferencia máxima permitida para las contrataciones de bienes 

y servicios será del 5% entre el monto total estimado de las líneas sujetas de 

adjudicación y el monto total de las líneas recomendadas para adjudicación, ya que 

un porcentaje inferior resulta razonable y aceptable, según los datos consignados 

en el Anexo N° 4. 

 

Considerando que el costo proporcional de muchas de las partidas con relación al 

costo total de la contratación es pequeño, se establece que para los casos en que  
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el monto total adjudicado de la contratación supera el 5% del monto estimado, se 

deberá realizar una justificación para aquellas partidas que en conjunto sumen el 

80% del costo total de las partidas recomendadas para adjudicar, basándose para 

ello en la metodología que se describe en el Anexo N° 5. 

 

Para la confección y remisión de este estudio técnico se dispondrá de un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de que se habiliten las ofertas en  

SICOP por parte de la Dirección de Proveeduría. 

 
7.4.5 Acto Final 

El acto final se motivará con fundamento en el estudio técnico, así como la 

documentación contenida en SICOP, dejando constancia en dicho sistema del “Acta 

de Contratación” que confeccione la Dirección de Proveeduría. La adjudicación 

recaerá sobre la, o las ofertas cumplientes con los aspectos formales y técnicos 

establecidos en los términos de referencia, y que resulte ser la de mejor 

conveniencia económica. Cuando resulte más conveniente a los intereses de 

RECOPE, podrá la instancia competente declarar desierto o infructuoso el concurso. 

El “Acta de Contratación” contendrá como mínimo la siguiente información: 

 

a. Ofertas recibidas 

b. Incumplimientos formales de las ofertas 

c. Resultados del estudio técnico, con indicación de los cumplimientos e 

incumplimientos de las ofertas recibidas. 

d. Para la o las ofertas recomendadas, justificación de la desviación del monto 

total recomendado con respecto al estimado, cuando esta diferencia supere 
 

los porcentajes establecidos en los puntos a. y b. del apartado 5.4 de la 

presente Normativa, según corresponda. 

e. Motivación del acto final; para el caso de las adjudicaciones deberá detallarse 

al menos la descripción del objeto, adjudicatario, partidas adjudicadas, monto  
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y plazo de entrega. 

 

La Dirección de Proveeduría estará facultada para dictar el acto final, considerando 

ajustes a los resultados del estudio técnico respecto a errores u omisiones sobre 

aspectos elementales tales como precio, garantía y tiempo de entrega, los cuales 

deberán consignarse en el “Acta de Contratación”. 

 

El acto final deberá dictarse en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 

partir del día de la apertura de las ofertas. Este plazo podrá ser prorrogado por el 

titular de la Dirección de Proveeduría o en su ausencia, por la jefatura del 

Departamento de Contratación de Bienes y Servicios, o a quien el primero designe 

formalmente, en casos debidamente justificados. 

 

7.4.6 Comunicación 

La Dirección de Proveeduría será la encargada de comunicar los actos finales a 

través de SICOP dentro de los plazos previstos en el artículo 88 del RLCA, así 

como las disposiciones establecidas en el Capítulo VII “Comunicaciones por medio 

de SICOP” del Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado de Compras 

Públicas “SICOP” y sus reformas. 

 
 

7.4.7 Verificación de las condiciones del contrato SICOP 

De previo a la confección del contrato SICOP, se verifican como mínimo las 

siguientes condiciones: estado de morosidad con las obligaciones ante la Caja 

Costarricense del Seguro Social y del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares, vigencia de la acreditación de la existencia de la empresa, impuestos a 

personas jurídicas y presupuesto. 
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Adicionalmente se verificará el pago de las especies fiscales, mismas que deberán 

ser canceladas por el contratista en su totalidad y constituirán un requisito 

indispensable para el acto de formalización. En caso de adjudicaciones en monedas 

diferentes al colón costarricense, para su cuantificación se utilizará el tipo de cambio 

de referencia de venta que reporte el Banco Central de Costa Rica, mismo que se 

encuentra visible en la plataforma SICOP, al momento en que el adjudicatario 

realice el pago respectivo. 

7.5 CAPITULO 5 

GARANTÍAS14 

 
7.5.1 Ejecución de la Garantía de Participación 

La Dirección de Proveeduría ordenará la ejecución mediante acto motivado y dará 

audiencia previa al interesado por tres (3) días hábiles a fin de que exponga sus 

alegatos y pruebas de descargo. La Asesoría Jurídica dispondrá de un plazo de tres 

(3) días hábiles para realizar la valoración correspondiente y determinar si procede 

o no la ejecución, lo cual será notificado por la Dirección de Proveeduría. El plazo 

total que se dispone para resolver será de cinco (5) días hábiles. 

 

7.5.2 Ejecución de la Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con el artículo 41 del RLCA, la Dirección de Proveeduría, a 

instancia propia o de la unidad gestionante, ordenará la ejecución parcial o total de 

la garantía de cumplimiento rendida por el adjudicatario, cuando se presenten 

algunos de los causales que justifiquen tal decisión. 

 
14

 Artículos 37 al 46 RLCA 
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De previo, se conferirá al contratista una audiencia por cinco (5) días hábiles a fin 

de que presente los alegatos y pruebas de descargo correspondientes. 

 

En caso de considerarlo pertinente, la Dirección de Proveeduría consultará a la 

Asesoría Jurídica o a la unidad gestionante a efectos de valorar los argumentos que 

motivan la ejecución, los que dispondrán de un plazo máximo, para emitir la 

recomendación final, de ocho (8) días hábiles. El plazo total que se dispone para 

resolver será de diez (10) días hábiles. 

 

7.5.3 Devolución y Sustitución de Garantías15 

 

Es competencia de la Dirección de Proveeduría autorizar o denegar la sustitución 

de garantías ante solicitud previa y escrita del interesado, la cual, de considerarlo 

pertinente, realizará la consulta a la Asesoría Jurídica. En todo caso, únicamente 

podrá autorizarse la sustitución cuando la garantía original no se desmejore. 

La eventual sustitución de la garantía no implica la subsanación de defectos 

presentados por la fianza original. 

 

Las garantías colaterales depositadas por concepto de anticipo en los contratos de 

obra pública podrán ser devueltas parcialmente, conforme se cubra el monto de la 

garantía con la suma de las deducciones aplicadas. Para tal efecto, el contratista 

deberá presentar la gestión ante el Órgano Fiscalizador del contrato, quien, una 

vez verificada la solicitud, comunicará al Departamento de Contratación de Bienes 

y Servicios la procedencia de esta. Lo anterior no implica que las vigencias de 

dichas garantías sean inferiores a las de cumplimiento. 

 
 

 

15 Artículo 41 RLCA 
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7.6 CAPITULO 6 

SOBRE EL PAGO 

 
7.6.1 Forma de pago16 

Los pagos a proveedores se regularán según lo establecido en el cartel o términos 

de referencia y en los artículos 34 y 35 del RLCA. 

 

En las contrataciones de obra los pagos se harán contra avance y de manera 

mensual; si el período de ejecución es por un plazo menor, se pagará al finalizar 

satisfactoriamente los trabajos. En los procedimientos ordinarios de contratación de 

esta naturaleza, se podrá establecer en el cartel que se concederán en forma 

excepcional anticipos durante la ejecución de la obra, con el objeto de cubrir parte 

de los costos directos. Dicho anticipo en ningún momento podrá ser superior al 

treinta por ciento (30%) del monto total adjudicado. Todo anticipo de pago debe ser 

respaldado en su totalidad por el contratista con una garantía colateral e 

incondicional que deberá cumplir con las formalidades y requisitos establecidos en 

el RLCA. De aprobarse un anticipo el Jefe de proyecto quedará obligado para 

deducir de cada uno de los pagos el porcentaje correspondiente al anticipo 

realizado, de conformidad con el porcentaje de deducción establecido en el cartel. 

 

Cuando se trate de oferentes domiciliados en el exterior, para todo pago se seguirán 

las normas y costumbres del comercio internacional. No obstante, con el objeto de 

garantizar el cabal cumplimiento de los términos del contrato, se cancelará 

únicamente un setenta y cinco por ciento (75%) del monto total contra presentación 

de documentos, y el remanente contra el recibo a satisfacción del objeto contratado. 

De imputarse multa la misma se descontará de dicho remanente. 

 

 
16 Artículo 32, 33, 34, 35 y 36 RLCA, Decreto Ejecutivo 33114 Reglamento para el Reajuste de Precios en los Contratos de 
Obra Pública de Construcción y Mantenimiento. 
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El gerente de área de la Unidad Gestionante, a solicitud de ésta o del contratista, 

cuando así convenga a los intereses de RECOPE, estará facultado, mediante acto 

debidamente motivado, para aprobar modificaciones en la forma de pago dispuesta 

contractualmente. 

 

El funcionario que ejecute un pago en contravención de estas disposiciones incurrirá 

en responsabilidad laboral y patrimonial al igual que el funcionario que, careciendo 

de motivo, retenga un pago a un proveedor determinado. 

7.6.2 Trámite de Pago 

 

El plazo máximo que RECOPE dispone para pagar es de treinta (30) días calendario 

a partir de la remisión de la factura. Tratándose de servicios, la instancia competente 

dispone de un período máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la remisión de la 

factura para aceptar la misma y tramitarla ante el Departamento de Administración 

de Tesorería para el pago correspondiente, o rechazarla, en cuyo caso deberá 

comunicarlo formalmente al contratista. 

 
7.7 CAPITULO 7 

FORMALIZACION CONTRACTUAL 17 

 
La formalización contractual se realizará a través de instrumento público cuando la 

ley lo exija o cuando así lo determine el cartel o los términos de referencia, o bien, 

mediante contrato electrónico o pedido. Se formalizarán en contrato simple los que 

por cuantía deban ser refrendados por la CGR, y en general, los de arrendamiento 

y/o servicios profesionales a suscribirse con personas físicas. Será suscrito por el 

funcionario respectivo según los niveles de competencia aprobados por la Junta 

Directiva, y por el contratista, o su apoderado o representantes debidamente 

acreditados. 

 

17
 Artículo 198, 199 y 229 RLCA 
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De formalizarse la relación contractual a través de la suscripción de un contrato, la 

Dirección de Proveeduría a más tardar el día hábil siguiente a la firmeza del acto de 

adjudicación, solicitará a la Asesoría Jurídica la elaboración del contrato respectivo. 

Dentro de los veinte días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación, la 

Asesoría Jurídica verificará el cumplimiento de todos los requerimientos formales 

necesarios para la confección del contrato y comunicará al adjudicatario el día en 

que deberá suscribirlo, considerando los plazos establecidos en el artículo 198 del 

RLCA. 

 

En cuanto al pago de las especies fiscales, serán canceladas por el adjudicatario 

en su totalidad y constituirán un requisito indispensable para la formalización. En 

caso de adjudicaciones en monedas diferentes al colón costarricense, para su 
 

cuantificación se utilizará el tipo de cambio de referencia de venta que reporte el 

Banco Central de Costa Rica, mismo que se encuentra visible en la plataforma 

SICOP, al momento en que el adjudicatario realice el pago respectivo. Cuando la 

cuantía del negocio sea inestimable o de un valor que no pueda ser determinado ni 

estimado al momento de su otorgamiento, el monto a gravar se regirá por las 

disposiciones del Código Fiscal. 

 

Una vez rubricado el contrato, si el mismo debe ser refrendado por la CGR, de 

conformidad con lo que establece el artículo 3 del Reglamento sobre el Refrendo de 

las Contrataciones de la Administración Pública, la Asesoría Jurídica deberá 

remitirlo, a más tardar el día hábil siguiente a la Dirección de Proveeduría, la cual 

contará con dos días hábiles para preparar la información correspondiente para 

enviarla a la CGR. 

 

De requerirse el refrendo interno, la Dirección de Proveeduría remitirá el contrato 

electrónico a la Asesoría Jurídica dentro de los cinco (5) _días hábiles posteriores  
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a  que el adjudicatario satisfaga los requisitos previos para la formalización 

contractual. 

 

La Asesoría Jurídica procederá dentro de los siguientes quince (15) días hábiles 

para las licitaciones públicas y diez (10) días hábiles en los demás casos, a realizar 

el refrendo interno correspondiente. 

 

Refrendado el contrato, la Dirección de Proveeduría procederá a comunicar al 

contratista la aprobación del contrato electrónico y el número de Pedido asociado, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo. La orden de inicio del 

contrato se dará de acuerdo con los términos cartelarios. 

 

En caso de que el contrato no requiera refrendo, la Dirección de Proveeduría dentro 

de los cinco (5) días hábiles posteriores a que el adjudicatario satisfaga los 

requisitos para la formalización contractual, procederá a notificar al contratista la 

aprobación del mismo y el número de Pedido asociado. 

 

En todo contrato o Pedido, se incluirán aquellas disposiciones necesarias para la 

ejecución contractual tales como nombre del contratista, descripción del 

requerimiento, precio, tiempo de entrega, forma de pago, mecanismo de reajuste o 

revisión de precios cuando ello aplique, cláusula penal o por defectuosa ejecución, 

Órgano Fiscalizador, y cualquier otro aspecto atinente. 

 

El contrato electrónico constituirá el instrumento de formalización contractual; por 

su parte el Pedido será la referencia que utilizará el Órgano Fiscalizador para ejercer 

la fiscalización del contrato, para realizar los trámites de pago respectivo en la 

ejecución contractual. Para los procesos licitatorios, o bien, para las contrataciones 

excepcionadas cuyo monto supere el límite económico de las contrataciones por 

escasa cuantía que excluye obra pública, ambos instrumentos podrán ser 
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 aprobados por el titular de la Dirección de Proveeduría, o en su ausencia, por el 

Jefe del Departamento de Contratación de Bienes y Servicios.  

 

Tratándose de los pedidos estos podrán ser firmados igualmente por los 

funcionarios que designe formalmente el titular de la Dirección de Proveeduría. 

Cualquier otra gestión que se dé en la ejecución contractual, previa aprobación por 

parte del nivel de competencia respectivo, se formalizará mediante contrato 

electrónico y/o pedido. 

 

En caso que, para la formalización contractual sea necesario la suscripción de un 

contrato, si el adjudicatario no suscribe el contrato en el plazo señalado, la Asesoría 

Jurídica comunicará tal hecho a la Dirección de Proveeduría, la que gestionará ante 

el nivel de competencia la declaratoria de insubsistencia respectiva e iniciará el 

procedimiento de ejecución de la garantía correspondiente, salvo en casos 

debidamente calificados y justificados por la Gerencia General o Presidencia en que 

se decida actuar en contrario. 

 
7.8 CAPITULO 8 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
7.8.1 Ejecución Contractual 

Se establece como responsable de la ejecución contractual al Órgano Fiscalizador, 

correspondiendo esta figura al Director de Área en los contratos de obra pública, y 

en los demás objetos contractuales, al Jerarca o Titular Subordinado, ambos de la 

unidad gestionante. Estarán obligados a ejercer el control técnico de la ejecución 

contractual y velar por que el contratista se ajuste a las condiciones y plazos 

establecidos en el contrato. Además, deberán indicar al Contratista la necesidad 

de corregir cualquier desajuste o inobservancia respecto al cumplimiento del objeto 

contractual y advertirle sobre cualquier desajuste que impacte en los tiempos del  
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cronograma, o incumplimiento de éste, a fin de que se adopten las medidas 

pertinentes para su corrección. 

 

Tratándose de artículos de uso institucional especializados, las gerencias técnicas 

estarán en la obligación de brindar el asesoramiento correspondiente a los 

almacenes con el fin de determinar el cumplimiento de las especificaciones, dentro 

de los cinco días hábiles posteriores al comunicado por parte del Departamento de 

Administración de Almacenes. 

 

Corresponderá al órgano fiscalizador del contrato a solicitud del contratista o 

subcontratistas emitir las certificaciones de conformidad sobre la ejecución de los 

trabajos ejecutados. 

 

A solicitud del contratista, se faculta al Órgano Fiscalizador para la aprobación de 

la sustitución del monto de las retenciones que se realizan en las facturaciones por 

una garantía, cuyo monto deberá ajustarse periódicamente, y para la cual regirán 

las mismas disposiciones que en esta materia establece la LCA, su reglamento y 

el RCR. 

7.8.2 Reajuste o Revisión de Precios18 

Los reajustes de precios para contratos de obra pública se regirán por lo dispuesto 

en el Decreto Ejecutivo N° 33114-MEIC, publicado en La Gaceta N° 94 del 17 de 

mayo del 2006, y sus reformas. El contratista presentará directamente la solicitud 

ante el Ingeniero Inspector del contrato, quién tendrá la obligación de verificar si la 

gestión se apega a las regulaciones establecidas en la normativa citada, de no ser 

así, procederá dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles de su recibo, a su 

__________________ 

 
18

 Artículo 318, 160 y 167 RLCA 
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devolución. De resultar procedente, será aprobada por el Jefe de Obra y el Órgano 

Fiscalizador en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles posteriores de su 

recibo a satisfacción.  La responsabilidad sobre la procedencia de los reajustes 

recaerá en los funcionarios citados. Posteriormente, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes, el Jefe de Obra procederá a realizar la gestión de pago 

correspondiente, mediante el mecanismo de Orden de Pago. 

 

En el caso de revisión de precios de servicios continuados, el contratista deberá 

realizar la solicitud ante la Dirección de Proveeduría, la cual procederá a verificar la 

correcta aplicación de la fórmula matemática y determinar la variación porcentual 

que corresponda. De advertirse inconsistencias procederá a su devolución dentro 

de los siguientes cinco (5) días hábiles. De resultar procedente, coordinará con la 

unidad gestionante la disponibilidad presupuestaria, así como la verificación de los 

saldos sobre los que aplica la solicitud de revisión para su formalización, para tal 

efecto dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles. La formalización 

correspondiente deberá realizarse en los siguientes diez (10) días hábiles. 

 

Las gestiones por este concepto prescriben cuando se haya suscrito el finiquito o 

bien, a los cinco años a partir de que existe la posibilidad de interponer acciones 

cobratorias en relación con la variación de costos que se demande; dicha 

prescripción se interrumpe con la presentación de esta última gestión. 

Para el arrendamiento de inmuebles el reajuste de la renta o precio se aplicará en 

lo pertinente lo dispuesto en la Ley General de Arrendamientos Urbanos y 

Suburbanos y sus reformas. 

 

En todos los casos, excepto en el de reajustes de precios para contratos de obra 

pública, la Dirección de Proveeduría formalizará la solicitud mediante la emisión de 

un Pedido, el cual no requerirá del refrendo contractual, y podrá ser aprobado por 

el titular del Departamento de Contratación de Bienes y Servicios hasta por el monto  
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otorgado por la Junta Directiva, y para los demás casos, por el titular de la Dirección 

de Proveeduría. 

 

7.8.3 Modificaciones a los Contratos 

 

Toda modificación a un contrato, que implique variación en el monto original del 

contrato, deberá ser aprobada por el nivel de competencia correspondiente, para lo 

cual se tomará en cuenta únicamente el monto de la pretendida modificación, y no 

la cuantía del negocio en su totalidad. 

 

La solicitud de modificación a un contrato se deberá presentar ante la Dirección de 

Proveeduría, avalada por el Director de Área respectivo o en su ausencia por el 

Titular Subordinado. Cuando la aprobación de la modificación sea competencia de 

la Gerencia General o la Presidencia, además la solicitud deberá contar con la 

aprobación de la Gerencia de Área. 

 

La modificación será formalizada mediante contrato, contrato electrónico o pedido, 

según corresponda, y para su eficacia, deberá estar debidamente refrendada 

cuando así resulte procedente.19 

 

7.8.4 Contrato Adicional 

 

Una vez ejecutado un contrato, si la Administración requiere suministros o servicios 

adicionales de igual naturaleza, podrá obtenerlos del mismo contratista de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 bis de la LCA y 209 de su 

Reglamento. 

 
____________________ 

19
 Artículo 12 LCA y 208 RLCA 
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La solicitud de contrato adicional se deberá presentar ante la Dirección de 

Proveeduría, avalada por el Director de Área respectivo o en su ausencia por el 

Titular Subordinado. Cuando la aprobación de la modificación sea competencia de 

la Gerencia General o la Presidencia, además la solicitud deberá contar con la 

aprobación de la Gerencia de Área. 

 

El nivel de competencia estará definido por la cuantía de la pretendida modificación; 

igualmente, dicho monto definirá la instancia competente para el respectivo 

refrendo. 

 

7.8.5 Prórrogas al plazo contractual 

El Órgano Fiscalizador debe verificar el cumplimiento de los plazos de entrega 

establecidos en los términos contractuales por parte del contratista. 

 

La prórroga en la ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 206 

del RLCA. El contratista deberá presentar la solicitud de prórroga ante el Órgano 

Fiscalizador, quien dispone de un plazo de diez (10) días hábiles para realizar el 

análisis integral y determinar bajo su exclusiva responsabilidad la procedencia o no 

de la gestión, considerando todos los elementos indicados en el artículo citado. Si 

del análisis de la gestión de prórroga se determina la improcedencia de esta, éste 

estará facultado para comunicar directamente al contratista tal decisión 

debidamente motivada, trasladando una copia de dicha notificación a la Dirección 

de Proveeduría para que sea incorporada en el expediente administrativo. 

 

De considerarlo necesario, el Órgano Fiscalizador podrá realizar dentro de los dos 

(02) días hábiles siguientes al recibo del reclamo las consultas pertinentes a la 

Asesoría Jurídica, la que deberá resolver dentro de los siguientes seis (6) días 

hábiles. 
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La comunicación de la resolución del reclamo de prórroga deberá efectuarse dentro 

de los siguientes tres (03) días hábiles del plazo máximo fijado para atender esta 

gestión. 

 

De resultar procedente la prórroga, tratándose de una contratación por escasa 

cuantía, el Órgano Fiscalizador estará facultado para aprobar dicha gestión y 

comunicar directamente al contratista tal decisión debidamente motivada, 

trasladando una copia de dicha notificación a la Dirección de Proveeduría para que 

sea incorporada en el expediente administrativo. 

 

En las licitaciones abreviadas bastará con la aprobación de la Gerencia General, 

Presidencia o Gerencias de Área, a la cual pertenece la unidad gestionante de la 

contratación, para el reconocimiento de la prórroga en el plazo contractual, en cuyo 

caso la comunicación la efectuará directamente el Órgano Fiscalizador. En las 

licitaciones públicas cuya adjudicación haya sido dictada por la Junta Directiva, la 

Presidencia o la Gerencia General, estarán facultadas para aprobar estas 

solicitudes, las cuales le serán planteadas por parte de la Dirección de Proveeduría. 
 

Cuando se haya aprobado la prórroga por parte de la instancia competente, la 

Dirección de Proveeduría comunicará la decisión adoptada. 

 

Dado que estas gestiones no implican una alteración del resto de las condiciones 

del contrato, sino únicamente del plazo de entrega del objeto, no será necesario el 

refrendo contractual, por lo que bastará con la comunicación que realice la Dirección 

de Proveeduría, o bien el Órgano Fiscalizador, al contratista del acto adoptado. 

Corresponderá al Órgano Fiscalizador realizar los ajustes correspondientes en el 

programa de ejecución del contrato. 
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En caso que la gestión de prórroga haya sido presentada en el plazo establecido en 

el artículo 206 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, o bien, antes 

del vencimiento del plazo contractual, y ésta haya sido debidamente autorizada por 

el Órgano Fiscalizador con anterioridad al vencimiento del plazo contractual 

vigente, la misma podrá ser aprobada por el superior como prórroga, aunque dicha 

aprobación haya sido posterior al vencimiento del plazo. Se entenderá que dicha 

autorización rige a partir de que el contratista presenta la solicitud al Órgano 

Fiscalizador, y la misma adquirirá eficacia con la aprobación de los niveles de 

competencia indicados anteriormente. 

 

Para el caso específico de los contratos de obra pública de los procesos licitatorios, 

el Órgano Fiscalizador tendrá la facultad de aprobar prórrogas hasta por un máximo  

del 10% del plazo de ejecución. El otorgamiento de este plazo adicional aplicará 

sólo en el supuesto que la extensión de este no implique ninguna repercusión 

económica en la ejecución del contrato, renunciando expresamente el contratista a 

reclamos por este concepto. En caso contrario, deberá realizarse el trámite normal 

para la solicitud de prórroga, aportando el contratista la debida valoración 

económica, considerando lo estipulado en este apartado, lo cual será resuelto por 

el nivel de competencia respectivo. 

 
 

7.8.6 Suspensión del Plazo o del Contrato 

 

El Órgano Fiscalizador está facultado para aprobar las suspensiones al plazo del 

contrato derivadas de la aplicación del artículo 207 del RLCA, siempre y cuando no 

representen efectos económicos. Si se diera una suspensión con efectos 

económicos, éstas deberán ser aprobadas por el nivel de competencia que aprobó 

la adjudicación, excepto en las contrataciones que son competencia de la Junta 

Directiva, en cuyo caso le corresponderá a la Presidencia ó Gerencia General tal 

aprobación, contando con el aval previo del Gerente de Área respectivo. 
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En cualquier supuesto deberá acreditarse, en el expediente administrativo de la 

Dirección de Proveeduría la documentación que respalde la decisión. 

 

Tratándose de suspensiones al contrato reguladas en el artículo 210 del RLCA, en 

una contratación por escasa cuantía, el Órgano Fiscalizador está facultado para 

adoptar el acto y comunicar directamente al contratista, tal decisión debidamente 

motivada, y trasladar una copia de dicha notificación al expediente administrativo de  

la Dirección de Proveeduría. Para el caso de los procesos de contratación, cuya 

cuantía supere el límite superior de los procesos de escasa cuantía, adicionalmente 

deberá aprobarse por el nivel de competencia que adjudicó la contratación, excepto 

en las contrataciones que son competencia de la Junta Directiva, en cuyo caso le 

corresponderá a la Presidencia ó Gerencia General aprobar la suspensión, 

contando con el aval previo del Gerente de Área respectivo. 

 

El Órgano Fiscalizador del contrato deberá gestionar oportunamente estas 

solicitudes y aportar las justificaciones sobrevinientes, de naturaleza imprevisible, 

política, social, económica, ambiental, legal u otra que afecten el interés público que 

permita adoptar el acto de suspensión; asimismo la Asesoría Jurídica deberá 

verificar que el acto motivado que vaya a dictar el nivel de competencia contenga 

todos los aspectos formales propios de una gestión de esta naturaleza. 

 
 

7.8.7 Rescisión del Contrato20 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 216 del RLCA, cuando la 

Administración acuerde iniciar un proceso de rescisión, deberá emitirse por parte 

del Órgano Fiscalizador una orden de suspensión del contrato que comunicará 

directamente al contratista y remitirá a la Dirección de Proveeduría junto con la  

 

20 Artículos 212 al 216 RLCA 
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causal y la prueba en que se sustenta dicha rescisión, en un plazo no superior a los 

diez (10) días hábiles posteriores a dicha comunicación. 

 

Dado que los causales que motiva un acto de esta naturaleza responden a razones 

de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, la Dirección de Proveeduría remitirá 

a la Asesoría Jurídica el planteamiento del Órgano Fiscalizador a efecto de que se 

verifique que estos elementos estén debidamente acreditados, para lo cual 

dispondrá de un plazo de cinco (05) días hábiles. De resultar procedente, la  

Dirección de Proveeduría otorgará una audiencia de diez (10) días hábiles al  

contratista para que presente los alegatos y pruebas de descargo, así como el  

detalle de la liquidación. 

 

Una vez atendida la audiencia la Dirección de Proveeduría la trasladará al Órgano 

Fiscalizador, el cual dentro de los (05) días hábiles siguientes, solicitará cualquier 

información necesaria para valorar los alegatos, así como la liquidación presentada 

por el contratista. El análisis de los documentos aportados debe realizarlo dentro 

del plazo de quince (15) días calendario para trasladarlo a la Asesoría Jurídica , 

dependencia que procederá a confeccionar el proyecto de rescisión contractual 

dentro de un plazo de doce (12) días calendario, y gestionará dentro de este plazo, 

la aprobación por parte del Órgano Fiscalizador del contrato para las contrataciones 

por escasa cuantía, y para los demás procedimientos por el nivel de competencia 

que adopto el acto de adjudicación, con excepción de las contrataciones que son 

competencia de la Junta Directiva, en cuyo caso le corresponderá a la Presidencia 

o Gerencia General tal aprobación. 

 
 

El acuerdo de rescisión contractual será notificado por la Dirección de Proveeduría 

dentro de los siguientes tres (3) días calendario. Una vez firme el acto, la Dirección 

de Proveeduría procederá a remitir a la CGR, la liquidación para su aprobación. 
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7.8.8 Resolución contractual 

 
7.8.8.1 De la investigación preliminar. 

De previo a la apertura de un procedimiento administrativo de resolución 

contractual, se realizará una investigación preliminar que acredite los hechos 

presuntamente irregulares, de conformidad con el Artículo 75 de la Ley de 

Contratación Administrativa. 

 

7.8.8.2 Del informe de investigación preliminar. 

Corresponderá al Órgano Fiscalizador de la ejecución contractual elaborar el 

“Informe de Investigación Preliminar”, el cual deberá remitir a la Dirección de 

Proveeduría. 

 
7.8.8.3 Contenido del informe de investigación preliminar. 

El informe de investigación preliminar contendrá lo siguiente: 

a. Hechos: Descripción clara y exacta de los hechos irregulares, en los cuales 

presuntamente ha incurrido el contratista en la ejecución contractual. 

b. Sobre los aspectos económicos: Según resulte aplicable, deberá 

hacer referencia a: 

i. Acreditar daños y/o perjuicios consecuencia del supuesto 

incumplimiento. 

ii. Acreditar si hubo impacto en la prestación del servicio u otro. 
 

 

iii. Acreditar si hubo algún resarcimiento a través de la ejecución de la 

garantía de cumplimiento. 

iv. Acreditar si se ejecutó la garantía de anticipo y/o retenciones. 

v. Acreditar la liquidación económica del contrato. 
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c. Conclusiones y Recomendaciones 

 
7.8.8.4 Archivo del procedimiento. 

En caso de que el Órgano Fiscalizador del Contrato, concluya que no existe mérito 

y recomiende la no apertura del procedimiento administrativo, rendirá un informe 

que será aprobado adicionalmente por la Gerencia General, Presidencia o 

Gerencias de Área, a la cual pertenece la unidad gestionante de la contratación e 

incorporarse en el expediente de ejecución contractual. 

 
7.8.8.5 Procedimiento administrativo 

El procedimiento que resulta aplicable para ejecutar los procesos de resolución 

contractual es el establecido en el Libro Segundo, Título Sexto, Capítulo Primero 

de la Ley General de Administración Pública y por la Ley de Contratación 

Administrativa y su reglamento, razón por la cual este apartado describe a lo interno 

de la Empresa, las actividades a realizar para la aplicación de dicha normativa. 

 
7.8.8.6 Orden de suspensión del contrato. 

Deberá emitirse una orden de suspensión del contrato que se comunicará 

directamente al contratista por parte del Órgano Fiscalizador, para los demás 

objetos contractuales; en ambos casos con la aprobación del nivel jerárquico 

superior. En aquellos casos donde el Órgano Fiscalizador sea la Presidencia, 

bastará solo con su aprobación. 

 
 

7.8.8.7 Nombramiento del Órgano Director. 

Recibido por parte de la Dirección de Proveeduría el “Informe de Investigación 

Preliminar” elaborado por el Órgano Fiscalizador del contrato, la Dirección de 

Proveeduría remite el caso a la Presidencia, Gerencia General o Gerencias de Área, 

a la cual pertenece la unidad gestionante de la contratación, para que éstas en su 

condición de Órgano Decisor, instauren el Órgano Director del Procedimiento 

Administrativo. 
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7.8.8.8 Conformación. 
 

El Órgano Director del Procedimiento Administrativo se conforma, según sea el 

caso: a) Por un abogado, tratándose de contrataciones de escasa cuantía, o 

contrataciones excepcionadas cuya cuantía no supere el límite económico definido 

para esta modalidad de contratación y b) Por un abogado y dos funcionarios 

provenientes de unidades usuarias diferentes a la unidad gestionante de la 

contratación, tratándose de licitaciones abreviadas y públicas, así como 

contrataciones excepcionadas cuya cuantía superen el límite económico definido 

para las contrataciones de escasa cuantía. No obstante, en ambos casos, el 

Órgano Decisor, dada la complejidad del caso, podrá conformar el Órgano Director 

según lo considere conveniente. 

 
 

7.8.8.9 Procedimiento. 

Terminada la comparecencia oral y privada, el Órgano Director en el plazo de 15 

días hábiles, remite la recomendación y el expediente al Órgano Decisor, para que 

éste dicte el acto final y lo notifique al Contratista, otorgándole el plazo de 3 días 

hábiles para presentar alguna gestión recursiva. 

Firme el acto final, el Órgano Decisor, remitirá a la Dirección de Proveeduría copia 

de la resolución final y de su comunicación al contratista, a efecto que proceda 

según corresponda. 

 

7.8.8.10 Plazo de terminación. 

Dicho procedimiento administrativo ordinario debe tramitarse en un plazo 

ordenatorio máximo de dos (2) meses contados a partir de la conformación del 

Órgano Director, plazo que puede prorrogarse por un tanto igual, previa aprobación 

del Órgano Decisor. 
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7.8.9 Período para el cumplimiento de los Requisitos Previos21 

En las Condiciones Generales, Especiales y Técnicas de los procesos de 

contratación se podrá establecer un período máximo para que el contratista 

satisfaga los requisitos previos sobre las labores propias de la obra u objeto 

contractual, plazo que comenzará a regir a partir de la orden de inicio. También se 

podrán establecer, prórrogas excepcionales para el cumplimiento de los requisitos 

previos, la cual deberá ser autorizada por el Órgano Fiscalizador del contrato, hasta 

por el máximo establecido en dichos documentos. 

 

Si el plazo para el cumplimiento de los requisitos previos excede la prórroga 

establecida en las Condiciones Generales, Especiales y Técnicas de los procesos 

de contratación, el contratista podrá gestionar, ante el Órgano Fiscalizador una 

prórroga al plazo contractual de conformidad con lo que establece el artículo 206 

del RLCA. Cumplido el plazo de requisitos previos, incluidas las prórrogas, da inicio 

la ejecución contractual; no obstante, hasta que no se llegue a comunicar la Orden 

de Inicio para la Ejecución de la Obra o del contrato por parte del Órgano 

Fiscalizador, no podrán iniciarse las actividades correspondientes a su ejecución. 

El Órgano Fiscalizador estará facultado para determinar que el cumplimiento de los 

requisitos previos que no afecten el inicio de las actividades en esta etapa, se den 

en la fase propia de la ejecución del objeto contractual. Lo anterior deberá ser 

debidamente motivado en la orden de inicio que se emita para tal efecto. 

7.8.10 Prórroga en contratos de objeto continuado 

Tratándose de contratos de objetos continuados en los que se haya previsto en los 

documentos de la contratación, una o varias prórrogas al plazo original, el Titular 

Subordinado de la Unidad Gestionante, mediando justificación expresa respecto al  

 
 

21 Artículo 200 del RLCA 
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 cumplimiento a cabalidad del contratista en la ejecución contractual, así como la 

acreditación del contenido presupuestario, solicitará a la Dirección de Proveeduría 

gestionar ante el nivel de competencia la aprobación de la prórroga respectiva, el 

cual estará determinado por la cuantía de la misma. En los casos que corresponda 

a la Presidencia o la Gerencia General aprobar la prórroga, la solicitud además debe 

venir avalada por el Gerente de Área respectivo. 

 

En las licitaciones públicas y abreviadas dicha solicitud debe ser presentada con 

una antelación de treinta (30) días calendario al vencimiento del plazo contractual, 

y para los restantes procedimientos con veinte (20) días calendario. 

 

En caso de que la aprobación de la prórroga no se dicte dentro del plazo contractual, 

pero esté debidamente sustentada, ésta podrá ser autorizada con la aprobación del 

nivel de competencia respectivo, reconociéndose el nuevo periodo, 

retroactivamente a la fecha de finalización del plazo; sin perjuicio que 

administrativamente se accionen las sanciones que correspondan por el 

incumplimiento de los plazos indicados anteriormente, por lo que la Dirección de 

Proveeduría informará la correspondiente al nivel superior del el Órgano 

Fiscalizador. 

 

En caso de que el Órgano Fiscalizador decida no prorrogar el contrato, así deberá 

oportunamente comunicarlo de manera formal al contratista. 

 
 
 

7.8.11 Reclamos Económicos de los Contratistas 

Las gestiones que versan sobre una pretensión de carácter patrimonial deberán ser 

presentadas por el contratista ante el Órgano Fiscalizador, el cual deberá realizar el 

análisis pertinente dentro de los siguientes veinte (20) días calendario y remitirlo a 

la Dirección de Proveeduría.  
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En el análisis debe realizarse una justificación detallada respecto a la procedencia 

del reclamo, así como la acreditación del contenido presupuestario. Cuando 

corresponda a la Presidencia o la Gerencia General aprobar el reclamo, la 

solicitud debe venir avalada adicionalmente por el Gerente de Área respectivo. Si 

en el hecho que origina la solicitud de reclamo existió participación de otras 

dependencias de la Empresa, el análisis deberá integrar los criterios de dichas 

unidades. 

 

En caso de que la solicitud de reclamo no proceda, corresponderá al Órgano 

Fiscalizador, mediante acto motivado, comunicarlo al contratista. 

 

A solicitud de la Dirección de Proveeduría, la Asesoría Jurídica realizará el análisis 

jurídico sobre la procedencia del reclamo, dentro de los siguientes veinte (20) días 

calendario. 

 

Una vez que la Dirección de Proveeduría cuente con los criterios técnico y jurídico 

correspondientes, elaborará la recomendación de resolución en diez (10) días 

calendario y la remitirá al nivel de competencia que resolvió la adjudicación, quien 

decidirá en definitiva el reclamo interpuesto, dentro de los siguientes cinco (5) días 

calendario. La Presidencia o la Gerencia General estarán facultadas para resolver 

los reclamos económicos de contrataciones cuya adjudicación hubiera sido dictada 

por la Junta Directiva. 

 

La formalización del reclamo económico se realizará mediante la elaboración de un 

pedido. 

7.8.12 Recepción de Obras 

Los contratos de obra pública tendrán al menos una recepción provisional, una 

definitiva, y facultativamente un finiquito. 
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El acta de recepción provisional será suscrita al menos por el Órgano Fiscalizador 

y el Director Técnico del contratista, con el formato indicado en el Anexo No. 6. 

El Órgano Fiscalizador efectuará la recepción definitiva después de contar con los 

estudios técnicos que acrediten el cumplimiento de los términos de la contratación, 

los cuales deberán constar en el expediente de la Unidad Técnica, sin perjuicio de 

las responsabilidades correspondientes a las partes en general y en particular las 

que se originen en vicios ocultos de la obra. Para tal efecto, se confeccionará un 

acta, la cual suscribirán al menos el Órgano Fiscalizador y el Director Técnico del 

contratista, con el formato indicado en el Anexo No. 7. 22 

 

Una vez que se reciba en forma definitiva o bajo protesta el objeto del contrato, el 

Órgano Fiscalizador contará con un plazo máximo de quince (15) días hábiles, salvo 

indicación expresa en el cartel o términos de referencia, para trasladar a la Dirección 

de Proveeduría el acta de recepción definitiva. Asimismo, en caso de imputarse 

multas deberá acreditarse en el acta, la aplicación de éstas en los pagos realizados 

al contratista. 

 

El Órgano Fiscalizador, dentro de los doce (12) meses siguientes a la recepción 

definitiva de la obra, podrá confeccionar el finiquito y remitirlo a la Asesoría Jurídica 

para la formalización correspondiente, instancia que lo remitirá al expediente 

administrativo. El finiquito deberá ser suscrito por las personas con capacidad legal 

para ello. 

7.8.13 Recepción de Bienes y Servicios23 

 

Tratándose de bienes que ingresen por el Almacén, el funcionario encargado de la 

recepción provisional procederá a confeccionar un acta denominada “vale entrada 

 

22
 Artículo 159 y 160 RLCA 

23 Artículos 202, 203, 204 y 205 RLCA 
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de mercadería”, en la cual consignará las cantidades recibidas, la hora, la fecha y 

la firma de los presentes. Se dispondrá de un plazo de diez (10) días hábiles, o del 

plazo establecido en el cartel, para la recepción definitiva, en la cual quedará  

constancia clara de la forma en que se ejecutó el contrato, indicando al menos, 

tiempo de ejecución y las prórrogas concedidas por el nivel de competencia, cuando 

fuera pertinente, forma en que se cumplieron las obligaciones, penalidades 

impuestas y ajuste a las muestras aportadas. Esta acta se entenderá como el 

documento denominado “Acta de recepción de bienes” y deberá ser aprobada 

adicionalmente por el Titular Subordinado que aprobó la Solicitud de Pedido o quien 

éste designe formalmente, cuando se trate de materiales específicos o de 

proyectos; para los materiales de uso común, según sea la complejidad técnica del 

bien, se requerirá la asesoría técnica correspondiente. 

 

Cuando el suministro del bien incluya instalación y/o capacitación será 

responsabilidad del Órgano Fiscalizador acreditar en el expediente administrativo 

de la Dirección de Proveeduría el recibido a satisfacción de estos componentes. 

 

En contrataciones de servicios, corresponde al Órgano Fiscalizador rendir el informe 

técnico de recepción de servicios, así como acreditarlo en el expediente 

administrativo de la Dirección de Proveeduría. En todo caso, este informe debe 

considerar al menos para la recepción provisional, conforme el Anexo No. 6, la 

satisfacción del requerimiento, la oportunidad con que fue ejecutado y si se imputó 

mora o no, para lo cual deberá considerar las prórrogas otorgadas por el nivel de  

competencia; para la recepción definitiva detallada en el Anexo No. 7 deberá indicar 

la forma en que se cumplieron las obligaciones, garantías ejecutadas o penalidades 

impuestas, para lo que dispondrá de un plazo máximo de quince (15) días hábiles 

después de finalizados y recibidos los servicios a satisfacción. 
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En caso de objetos y servicios muy simples y a criterio del Titular Subordinado que 

aprobó el Pedido, la recepción provisional podrá coincidir con la recepción definitiva, 

en cuyo caso se utilizará el formulario detallado en el Anexo No. 7. 
 
 

7.8.14 Aplicación de la Cláusula Penal24 

 

El cartel o términos de referencia podrán incluir dentro de las disposiciones 

generales una cláusula penal por ejecución tardía o prematura, o multas por 

defectuosa ejecución. 

 

El cobro de estas multas será responsabilidad del Órgano Fiscalizador, y se harán 

con cargo a las retenciones porcentuales, cuando resulten aplicables, y a los saldos 

pendientes de pago. Si los anteriores conceptos resultan insuficientes para cubrir el 

monto de las multas, y en la formalización del concurso que se trate se ha dispuesto 

la rendición de una garantía de cumplimiento, el Órgano Fiscalizador deberá solicitar 

a la Dirección de Proveeduría la aplicación del saldo correspondiente de la caución 

rendida para tal efecto. 

 

Si de los importes indicados no se cubre la totalidad de la multa, el Órgano 

Fiscalizador deberá requerir a la Dirección de Proveeduría que accione lo pertinente 

ante el contratista, para lo cual se le otorgará un plazo de cinco (5) días hábiles 

para que honre lo adeudado. En caso de que no se atienda la prevención se dará 

traslado del caso a la Asesoría Jurídica para que proceda de conformidad. 

 
 

7.8.15 Gestión en la Ejecución Contractual25 
 

La Administración está obligada a tramitar, en un plazo de treinta (30) días hábiles, 

cualquier gestión que le formule el contratista en procura de continuar la ejecución 

contractual, debiendo así indicarlo en su gestión. 

________________________ 
24 Artículos 47 al 50 RLCA 
25 Artículos 201 RLCA 
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En estos casos la petición deberá presentarse ante el Órgano Fiscalizador, el cual 

realizará el análisis correspondiente en un plazo de diez (10) días hábiles, 

acreditando si tal gestión es necesaria para continuar con la ejecución contractual y 

lo remitirá a la Dirección de Proveeduría. De considerarlo necesario, la Dirección de 
 

Proveeduría requerirá la colaboración de la Asesoría Jurídica, instancia que emitirá 

el respectivo criterio jurídico dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. 

 

Una vez que la Dirección de Proveeduría cuente con los criterios técnico y jurídico 

correspondientes, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes elaborará el 

planteamiento respectivo y lo remitirá al nivel de competencia que resolvió la 

adjudicación. Dicho órgano contará con cinco (5) días hábiles para dictar el acto. 

La Presidencia o la Gerencia General serán competentes para resolver aquellas 

gestiones que se formulen sobre contrataciones cuya adjudicación haya sido 

dictada por la Junta Directiva. 

 

El silencio de la Administración se entenderá como aceptación de la petición, 

cuando se trate de una autorización admisible en Derecho y se hayan cumplido 

todos los requisitos. 

 

 
7.8.16 Aplicación de sanciones a proveedores 

 
 

7.8.16.1 De la investigación preliminar. 

De previo a la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio, se 

realizará una investigación preliminar que acredite los hechos presuntamente 

irregulares, de conformidad con los Artículos 99 y 100 de la Ley de Contratación 

Administrativa. 
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7.8.16.2 Del informe de investigación preliminar. 
 

Tratándose de contrataciones de bienes que ingresen al Almacén, corresponderá a 

la Dirección de Proveeduría solicitar la investigación preliminar a la Unidad 

Gestionante. Para los restantes casos, corresponderá elaborar el “Informe de 

Investigación Preliminar” al Órgano Fiscalizador, el cual deberá remitir a la Dirección  
 

de Proveeduría, en el plazo de 60 días hábiles, una vez que se determine la 

conducta irregular del contratista. 

 
7.8.16.3 Contenido del informe de investigación preliminar. 

 

El informe de investigación preliminar contendrá lo siguiente: 

a. Hechos: Descripción clara y exacta de los hechos irregulares, en los cuales 

presuntamente ha incurrido el contratista, que sean susceptibles de 

sanción. 

b. Sobre los aspectos económicos: Según resulte aplicable, deberá hacer 

referencia a: 

i. Acreditar daños y/o perjuicios consecuencia de la actuación irregular. 

ii. Acreditar si hubo impacto en la prestación del servicio u otro. 

iii. Acreditar si hubo algún resarcimiento a través de la aplicación de multas o 

de la ejecución de la cláusula penal. 

iv. Acreditar si hubo algún resarcimiento a través de la ejecución de la garantía 

de cumplimiento. 

v. Acreditar si se ejecutó la garantía de anticipo y/o retenciones. 

Acreditar si existe un saldo al descubierto después de aplicadas las multas, 

cláusula penal y ejecución de garantías según corresponda. 
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c. Conclusiones y Recomendaciones 

 

 
7.8.16.4 Archivo del procedimiento. 

En caso de que el Órgano Fiscalizador, concluya que no existe mérito y recomiende 

la no apertura del procedimiento administrativo, dentro del plazo establecido en el 

apartado 9.16.2, rendirá un informe que deberá ser remitido a la Dirección de 

Proveeduría, el cual será aprobado adicionalmente por la Gerencia General, 

Presidencia o Gerencias de Área, a la cual pertenece la unidad gestionante de la 

contratación. 
 

 
 

7.8.16.5 Del procedimiento administrativo ordinario para la sanción a 
contratistas. 
 

El procedimiento que resulta aplicable para las sanciones a proveedores se regula 

en el Libro Segundo, Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley General de 

Administración Pública y por la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento, 

razón por la cual este apartado describe a lo interno de la Empresa, las actividades 

a realizar para la aplicación de dicha normativa. 

 
 

7.8.16.6 Nombramiento del Órgano Director. 
 

Recibido por parte de la Dirección de Proveeduría el “Informe de Investigación 

Preliminar” elaborado por el Órgano Fiscalizador, la Dirección de Proveeduría remite 

el caso a la Gerencia General, Presidencia o Gerencias de Área, a la cual pertenece 

la unidad gestionante de la contratación, para que éstas en su condición de Órgano 

Decisor del procedimiento, instauren el Órgano Director del Procedimiento 

Administrativo. Para el caso de las licitaciones públicas, corresponderá tal 

designación a la Gerencia General y en ausencia de ésta a la Presidencia. 
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7.8.16.7 Conformación. 
 

El Órgano Director del Procedimiento Administrativo se conforma, según sea el 

caso: a) Por un abogado, tratándose de contrataciones de escasa cuantía, o 

contrataciones excepcionadas cuya cuantía no supere el límite económico definido 

para esta modalidad de contratación y b) Por un abogado y dos funcionarios 

provenientes de unidades usuarias diferentes a la unidad gestionante de la 

contratación, tratándose de licitaciones abreviadas y públicas, así como 

contrataciones excepcionadas cuya cuantía superen el límite económico definido 

para las contrataciones de escasa cuantía. No obstante en ambos casos, el Órgano 

Decisor, dada la complejidad del caso, podrá conformar el Órgano Director según 

lo considere conveniente. 

 
7.8.16.8 Recomendación. 

 

Terminada la comparecencia oral y privada, el Órgano Director en el plazo de 15 

días hábiles remite la recomendación y el expediente al Órgano Decisor, para que 

éste dicte el acto final y lo notifique al Contratista, otorgándole el plazo de 3 días 

hábiles para presentar alguna gestión recursiva. 

Firme el acto final, el Órgano Decisor, remitirá a la Dirección de Proveeduría copia 

de la resolución final y de su comunicación al contratista, a efecto que proceda 

según corresponda. 

 
 

7.8.16.9 Plazo de terminación. 

Dicho procedimiento administrativo ordinario debe tramitarse en un plazo 

ordenatorio máximo de dos (2) meses contados a partir de la conformación del 

Órgano Director, plazo que puede prorrogarse por un tanto igual, previa aprobación 

del Órgano Decisor. 
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7.9 CAPITULO 9 

RECURSOS 

 
7.9.1 Recurso de Objeción al Cartel26 

7.9.1.1 Recurso de Objeción al Cartel en la Licitación Pública 

La CGR será el ente competente ante el cual se deberá impugnar el pliego de 

condiciones que llegará a presentarse en el procedimiento de licitación pública. 

 
 

La Dirección de Proveeduría, a instancia de dicho ente, le indicará dentro del plazo 

conferido, que el proceso se está tramitando a través de SICOP, haciendo 

referencia a la última versión del cartel de la contratación, incluyendo el criterio de 

la Administración en cuanto a la impugnación presentada. 

 

La Dirección de Proveeduría, si así fuere procedente, solicitará al Titular 

Subordinado de la unidad gestionante, o a cualquier otra dependencia que se 

considere pertinente, la información necesaria para satisfacer el requerimiento del 

órgano contralor. 

 

El Titular Subordinado, o la dependencia a la que se le hubiere requerido criterio, 

deberán remitir dentro del plazo previsto por la Dirección de Proveeduría, la 

información solicitada, la cual deberá contar con el aval del Gerente de Área o del 

Gerente General o Presidente, para sus respectivas unidades adscritas. Igual 

disposición respecto al plazo aplicará para la Asesoría Jurídica cuando se invoquen 

aspectos de naturaleza jurídica como argumentos para la interposición del recurso. 

Corresponde al Director de Proveeduría o en ausencia de éste, al Jefe del 

Departamento de Contratación Bienes y Servicios, la rúbrica del oficio contentivo 

del criterio de RECOPE en cuanto al recurso de objeción interpuesto. 

 

26 Capítulo IX Sección Primera LCA, Capítulo XII Sección Segunda RLCA 
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7.9.1.2 Recurso de Objeción al Cartel en la Licitación Abreviada 

 

La Dirección de Proveeduría será la instancia competente ante la cual se 

presentarán las impugnaciones al pliego de condiciones que lleguen a presentarse 

contra la Licitación Abreviada. 

 

Dicha Dirección, a más tardar dentro del día hábil siguiente asignará la acción 

recursiva a la Asesoría Jurídica para que elabore el proyecto de resolución 

correspondiente. De alegarse aspectos técnicos, la Asesoría Jurídica emplazará a 

la unidad gestionante para que en un plazo perentorio de tres (3) días hábiles emita 

su criterio al respecto, el cual deberá contener la aprobación del Director de Área. 

 
 

La Asesoría Jurídica contará con un plazo máximo de cuatro (4) días hábiles, 

posteriores a la recepción del criterio técnico, en caso de requerirse, para preparar 

el documento que contendrá la recomendación de resolución del recurso 

interpuesto. A más tardar el día hábil siguiente al cumplimiento de tal término, la  

Asesoría Jurídica asignará a la a la Gerencia General, Presidencia o Gerencias de 

Área, a la cual pertenece la unidad gestionante de la contratación, el proyecto de 

resolución, quien contará con dos (2) días hábiles para su aprobación. Una vez 

resuelto el recurso, la Asesoría Jurídica procede con la notificación al recurrente, 

para lo cual se dispondrá de un máximo de tres (3) días hábiles. 

 

Dentro del plazo máximo para resolver, el nivel de competencia podrá requerir una 

audiencia oral para discutir los asuntos sometidos a debate, para tal efecto, 

procederá a solicitar a la Asesoría Jurídica que realice la convocatoria 

correspondiente. 
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De acogerse parcial o totalmente el recurso, la Dirección de Proveeduría, modificará 

en los términos respectivos el cartel y gestionará la divulgación correspondiente, 

con el respectivo ajuste en el plazo para la recepción de ofertas. 

 
7.9.2 Recurso de Apelación27 

 

Conforme con lo dispuesto en el Artículo 182 del RLCA, se podrá plantear recurso 

de apelación contra el acto final del proceso de contratación ante la CGR. 

 

Dentro del día hábil siguiente a la solicitud de la CGR, la Dirección de Proveeduría 

le indicará dentro del plazo conferido, que el proceso se llevó a través de SICOP, y 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 186 del RLCA. 

 

Una vez notificado el auto inicial emitido por la CGR, la Dirección de Proveeduría 

remitirá a la Asesoría Jurídica y al Titular Subordinado de la unidad gestionante, la  

documentación correspondiente a efecto que procedan con el estudio y análisis de 

los alegatos del apelante. Dichas dependencias simultáneamente presentarán ante  

 la Dirección de Proveeduría el informe respectivo en el transcurso de los seis (6) 

días hábiles siguientes. Para el caso de las unidades gestionantes este informe 

deberá contar con la aprobación de la Gerencia General, Presidencia o Gerencias  

de Área, a la cual pertenece la unidad gestionante de la contratación. La Dirección 

de Proveeduría, una vez que cuente con los alegatos requeridos, y a más tardar el 

décimo día hábil posterior a la notificación del auto inicial enviará a la CGR las 

argumentaciones solicitadas. La no atención de los plazos indicados anteriormente 

generará responsabilidad administrativa para el funcionario encargado de atender 

la gestión pertinente. 

 
27 Capítulo IX Sección Segunda LCA, Capítulo XII Sección Tercera RLCA 
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De otorgar la CGR audiencia especial, o bien final, la Dirección de Proveeduría 

estará facultada para convocar a las partes que deban apersonarse, o bien, rendir 

el informe respectivo. 

 

Notificada la resolución del recurso de apelación interpuesto, la Dirección de 

Proveeduría, con la colaboración de la Asesoría Jurídica y la unidad gestionante, 

determinará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la pertinencia de solicitar 

aclaración o adición al fallo del Órgano Contralor. 

 

De acogerse parcial o totalmente el recurso de apelación, la Dirección de 

Proveeduría accionará lo correspondiente con la Unidad Gestionante y la Asesoría 

Jurídica , según lo resuelto por el Órgano Contralor, velando para que el nuevo acto 

se dicte dentro del mes contado a partir de la notificación de la resolución, plazo que 

podrá ser prorrogado por un mes adicional en casos debidamente justificados 

mediante resolución motivada, emitida por el titular de la Dirección de Proveeduría, 

o bien, el Gerente de Área, Gerente General o Presidente a que pertenezca la 

Unidad Gestionante. 

 
 

7.9.3 Recurso de Revocatoria28 

 

Conforme con lo dispuesto en el Artículo 193 del RLCA, se podrá plantear recurso 

de revocatoria ante el órgano que dictó el acto final o ante su superior jerárquico 

cuando así lo requiera el recurrente, en aquellos casos de licitaciones en que por 

monto no proceda el de apelación. 

 

La Dirección de Proveeduría trasladará inmediatamente vía SICOP a la Asesoría 

Jurídica el recurso interpuesto para su debido trámite. 

 

28 Capítulo IX Sección Tercera LCA, Capítulo XII Sección Cuarta RLCA 
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Si el recurso resulta inadmisible o manifiestamente improcedente, la Asesoría 

Jurídica recomendará, dentro del día hábil siguiente al momento de su recibo, al 

órgano competente el rechazo de plano de este, el cual, resolverá en el acto. Si el 

órgano competente resuelve acoger esta recomendación, traslada la resolución a 

la Asesoría Jurídica, para que ésta proceda dentro de las siguientes doce horas a 

su comunicación. 

 

De resultar procedente el trámite del recurso, la Asesoría Jurídica, dentro del mismo 

plazo dispuesto en el párrafo anterior, comunicará en el término de un (1) día hábil 

al adjudicatario para que, si así lo tiene a bien, se manifieste en relación con los 

alegatos del recurrente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. Asimismo, 

prevendrá a los otros participantes del concurso para que mantengan la vigencia de 

la oferta y de la garantía de participación. Cuando el nivel de competencia lo 

considere conveniente, dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la 

presentación del recurso, la audiencia otorgada al adjudicatario podrá ser oral, para 

tal efecto, procederá a solicitar a la Asesoría Jurídica que realice la convocatoria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 194 del RLCA. 

 

La unidad gestionante, a solicitud de la Asesoría Jurídica, contará con seis (6) días 

hábiles para enviar a ésta las observaciones a los alegatos de carácter técnico que  
 

estime pertinentes. La Asesoría Jurídica podrá solicitar a cualquier dependencia, 

dentro del mismo plazo pronunciarse sobre los alegatos del recurso. 

 

La Asesoría Jurídica contará con seis (6) días hábiles para preparar y remitir la 

recomendación respectiva para la resolución del recurso al nivel de competencia. 

El nivel de competencia procederá con el estudio y consideración pertinentes a 

efectos de dictar la resolución dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, y lo 

trasladará a la Asesoría Jurídica, para que realice la comunicación correspondiente 

dentro de los próximos tres (3) días hábiles. 
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El nivel de competencia resolverá el recurso dentro del plazo otorgado por la 

Asesoría Jurídica. 

 

El recurso deberá resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 

recibo de las observaciones aportadas por el adjudicatario, dentro del plazo 

otorgado para tal efecto, o vencido éste, sin que se haya recibido manifestación 

alguna. 

 

De acogerse parcial o totalmente el recurso de revocatoria, la Dirección de 

Proveeduría accionará lo correspondiente con la Unidad Gestionante y la Asesoría 

Jurídica , según lo resuelto por el nivel de competencia, velando para que el nuevo 

acto se dicte dentro del mes contado a partir de la notificación de la resolución, plazo 

que podrá ser prorrogado por un mes adicional en casos debidamente justificados 

mediante resolución motivada, emitida por el titular de la Dirección de Proveeduría, 

o bien, el Gerente de Área, Gerente General o Presidente a que pertenezca la 

Unidad Gestionante. 

 

7.9.4 Recurso de Revocatoria para Contrataciones por Escasa Cuantía  

 

Conforme con lo dispuesto en el Artículo 144 del RLCA, se podrá plantear recurso 

de revocatoria ante el órgano que dictó el acto final. 

 
 

La Dirección de Proveeduría trasladará inmediatamente vía SICOP a la Asesoría 

Jurídica el recurso interpuesto para su debido trámite. 

 

Si el recurso resulta inadmisible o manifiestamente improcedente, la Asesoría 

Jurídica recomendará al órgano competente, dentro del segundo día hábil siguiente 

al momento de recibo del recurso ante la Administración, el rechazo de plano del 

mismo, el cual, resolverá en el acto. Si el órgano competente resuelve acoger esta  
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recomendación, trasladará la resolución a la Asesoría Jurídica, para que ésta 

proceda dentro de las siguientes doce horas a su comunicación. 

 

De resultar procedente el trámite del recurso, la Asesoría Jurídica, dentro del mismo 

plazo dispuesto en el párrafo anterior, comunicará en el término de un (1) día hábil, 

al adjudicatario para que, si así lo tiene a bien, se manifieste en relación con los 

alegatos del recurrente dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. Asimismo, la 

Asesoría Jurídica prevendrá a los otros participantes del concurso para que 

mantengan la vigencia de la oferta. De manera simultánea, solicitará a la unidad 

gestionante las observaciones de carácter técnico que estime pertinentes, para que 

ésta los remita dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La Asesoría Jurídica 

podrá solicitar a cualquier dependencia, dentro del mismo plazo, pronunciarse sobre 

los alegatos del recurso. 

 

El recurso se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de las 

observaciones aportadas por el adjudicatario, dentro del plazo otorgado para tal 

efecto, o vencido éste, sin que se haya recibido manifestación alguna. 

 

La Asesoría Jurídica contará con dos (2) días hábiles para preparar y trasladar la 

recomendación respectiva para la resolución del recurso al nivel de competencia. 

 

El nivel de competencia procederá con el estudio y consideración pertinentes a 

efectos de dictar la resolución dentro del día hábil siguiente, y lo trasladará a la 

Asesoría Jurídica, para que realice la comunicación correspondiente dentro de los 

próximos tres (3) días hábiles. 

 
 

El nivel de competencia resolverá el recurso dentro del plazo otorgado por la 

Asesoría Jurídica. 
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De acogerse parcial o totalmente el recurso de revocatoria, la Dirección de 

Proveeduría deberá accionar lo correspondiente con la Unidad Gestionante, según 

lo resuelto por el nivel de competencia, velando para que el nuevo acto se dicte 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a partir de la notificación de la 

resolución, plazo que podrá ser prorrogado por un periodo igual en casos 

debidamente justificados mediante resolución motivada, emitida por el titular de la 

Dirección de Proveeduría, o en ausencia de éste, por la Jefatura del Departamento 

de Contratación de Bienes y Servicios. 

 
TRANSITORIO I. Los procedimientos de contratación no tramitados a través del 

Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, le serán aplicables las 

disposiciones de la Normativa Interna en Contratación Administrativa para la 

Actividad no Ordinaria, AF-03-12-002, Versión 3, en lo que así resulte pertinente. 

 
 

CAPITULO 10 
DISPOSICIONES SOBRE FRAUDE Y CORRUPCIÓN 

 

La Dirección de Proveeduría incorporara en las Condiciones Generales Especiales 

y Técnicas y en los contratos electrónicos que se formalicen en los procesos de 

contratación, cláusulas para prevenir actos de corrupción y fraude que serán 

definidas por parte de la Gerencia General. 

 

La Asesoría Jurídica es responsable de verificar la existencia de las disposiciones 

sobre fraude y corrupción en los carteles y contratos que confeccione o le sean 

sometidos para conocimiento. 

 

 

 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 76 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

 

  

 

CAPITULO 11 
COORDINADORES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
Los Gerentes de Área serán los responsables de nombrar coordinadores de 

Contratación Administrativa, quienes serán los encargados de coordinar con  

las instancias técnicas todo lo relacionado con los procesos de contratación 

administrativa, y les corresponderá ejecutar al menos las siguientes 

actividades: 

 

A. Participar en las actividades de planificación y elaboración del plan de 

compras. 

B. Avalar la creación de un PADQ por parte de las Unidades Gestionantes, 

para evitar duplicidad. 

C. Integración del PADQ a nivel de Gerencia. 

D. Dar seguimiento al desarrollo del PADQ y preparar los informes 

trimestrales de ejecución. 

E. Asistir a las Unidades Gestionantes en la verificación de los requisitos 

para el inicio de los procesos de contratación administrativa, según lo 

establecido en el Manual sobre disposiciones para elaborar y tramitar 

solicitudes de pedido de la Actividad No Ordinaria (AF-03-12-003). 

F. Dar seguimiento y apoyo al proceso de estudio de las ofertas por parte 

de las Unidades Gestionantes. 
 

G. Apoyar la gestión de forma, a las Unidades Gestionantes en la confección 

de los Informes técnicos que se requieran para atender las fases 

recursivas. 

H. Contar con los roles necesarios en SAP para visualizar el estatus de las 

contrataciones de la Gerencia. 

I. Todas aquellas que el Gerente de Área le asigne relacionadas a los 

procesos de contratación administrativa. 

 



Normativa Interna en Contratación Administrativa 
para la Actividad No Ordinaria, SICOP 

Página 77 de 77 

PA-05-12-002 

Verificar la vigencia de este documento en Alfresco/ ficheros compartidos/ normativa empresarial 

 

  

 

Para tales efectos dichas dependencias tomarán en cuenta al personal existente 

en cada Gerencia. Asimismo, la Dirección de Proveeduría en coordinación con 

el Departamento Desarrollo del Capital Humano, velarán por la adecuada 

capacitación de esos funcionarios. 

8. Anexos 

Anexo 1: Estructura expediente de contratación 

Anexo 2: Certificación envío expediente físico / digital 

Anexo 3: Sistema de clasificación de los estimados de los costos 

Anexo 4: Contrataciones 2016 – análisis costo estimado – adjudicado 

Anexo 5: Cálculo Principio de Paretto 

Anexo 6: Acta de recepción provisional 

Anexo 7: Acta de recepción definitiva 
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Hazel Brenes Chaves, Dirección de Proveeduría 
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Control de modificaciones 
N° de 

cambio 
Descripción del cambio con respecto a la versión anterior 

Apartado 
modificado 

1 

Se elimina la referencia de que en los casos que el objeto contractual 
sea obra pública, se solicitará adicionalmente a la Dirección de 
Planificación su criterio, la cual dispondrá de un plazo de 3 días 
hábiles para su atención. 

7.2.2 Cartel 

2 
Se replantea la redacción del apartado Condiciones Generales 6. Condiciones 

Generales 

3 

Se trasladó lo establecido anteriormente en el apartado “Condiciones 
Generales” y se crea el capítulo 11 Coordinadores de Contratación 
Administrativa. 
 

6. Condiciones 
Generales 

4 Este documento sustituye al AF-03-12-002.  

 


Expediente

				Estructura expediente de contratación

		Expediente Contratación



		Número		Nombre		Subcarpetas o Contenido		Ejemplos

		1		Documentos  Iniciales 		Correspondencia previa a la solicitud de pedido		estudios previos que justifican la necesidad administrativa, estudios de prefactibilidad, factiblidad, ambiental, 

						Estudio de precios de mercado		proformas, correos, análisis historicos de precios, etc…

						Presupuesto, programación y flujo de caja estimado

						Decisión Inicial

						Solicitud de  Creación de Activos

						Aprobaciones previa de la Solicitud de Pedido		Capacitación, Dirección Jurídica, Tecnología Informática, Bienes y Servicios

						Reserva Presupuestaria

						Especificacione Técnicas

						Criterios de Aceptabilidad

						Certificaciones y Justificaciones

						Audiencia previa al cartel		acta de la audiencia

		2		Planos		Planos y Diseño		según el caso, diagramas o croquis

						Versiones

		3		Cartel		Visita al Sitio		actas de la visita

						Cartel y anexos

						Publicaciones al cartel		Aclaraciones, enmiendas, prórrogas al plazo para recibir ofertas y recursos objeción al cartel

						Versión definitiva del cartel

		4		Estudio Tecnico		Ofertas

						Estudio Técnico Preliminar 		subsanaciones y aclaraciones solicitadas a las ofertas

						Estudio Técnico Final		Subsananaciones y Aclaraciones del Estudio o informe de infructuosa o desierta

						Solicitud de Prórroga al plazo de adjudicación

						Mejoras de Precio

		5		Adjudicación		Oferta Adjudicada

						Orden de inicio

		6		Ejecución		Contrato Administrativo		Contrato refrendado o  Pedido

						Requisitos Previos		 Visado de planos, Permisos de construcción, Programa Detallado de Trabajo, Plan de Calidad, Plan de Gestión Ambiental, pólizas, CCSS, etc.

						Orden de Inicio de la ejecución

						Correpondencia recibida  y eviada durante ejecución del contrato

		7		Garantias		Garantía de cumplimiento

						Garantía de anticipo

						Grantía de correcto funcionamiento

						Garantía de Calidad		Garantías de equipos y pintura

						Garantía sobre Retenciones

		8		Ambiental		Viabilidad Ambiental

						Pago Garantía Ambiental

						Plan ambiental

						Inspecciones Ambientales (MINAET)

						Resoluciones SETENA

						Inspecciones Regencia Ambiental

		9		Pagos		Facturación

						Pagos por Avance

						Pagos Especies Fiscales

		10		Bitacoras		Bitacora de obra (CFIA)

						Bitácora por áreas (civil, mecánica, eléctrica, TI, otras)

		11		Minutas		Minutas 

						Actas Reunión

		12		Modificaciones 		Reclamos del contratista (plazo, económicos y reajuste)

						Modificaciones contractuales y ordenes de cambio 

						Prórrogas al plazo del contrato

						Condiciones  climáticas adversas

						Gestiones de reajustes de precios		Solicitud de revisión, análisis de la solicitud, resolución, y contenido presupuestario, y trámite de pago

		13		Capacitación		Informe Capacitaciones		Coordinación con Dpto. de Desarrollo de Personal, informes, lista de participantes

						Títulos

		14		Documentos Finales		Documentación final del contrato		Planos tal y como se construyó, Compendio de Calidad,  Manual de Operación y Manual de Mantenimiento

						Actas 		recepción preliminar, provisional, definitiva y finiquito

						Capitalización del proyecto

		Anexo 1: "Normativa Interna en Contratación Administrativa para la Actividad No Ordinaria, SICOP", PA-05-12-002, versión 7
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PROPOSITO


Al ser una práctica recomendada del AACE International, el Sistema de Clasificación de Estimado de
Costos, provee lineamientos para la aplicación de principios generales para la clasificación de
estimados para los estimados de los costos de los proyectos (por ejemplo, estimados de costos que se
usan para evaluar, aprobar, y/o asignar fondos para los proyectos).  El Sistema de Clasificación de los
Estimados de Costos mapea las fases y etapas de la estimación del costo del proyecto junto con una
matriz genérica de definición de la madurez en el alcance del proyecto y calidad, que puede aplicarse
en una amplia variedad de industrias de procesos.


Esta adenda a la práctica recomendada genérica (17R-97) provee los lineamientos para aplicar los
principios de clasificación de los estimados específicamente para estimados de proyectos para trabajos
de ingeniería, procura, y construcción (EPC) para las industrias de procesos.  Esta adenda suplementa
la práctica genérica recomendada proveyendo:


 Una sección que define más allá los conceptos de clasificación de acuerdo a cómo se aplican
a las industrias de procesos.


 Un gráfico que mapea la extensión y madurez de la información de entrada para los estimados
(entregables para la definición del proyecto) contra las clases de estimados.


Así como ocurre con la práctica recomendada genérica, la intención de esta adenda es mejorar la
comunicación entre todos los interesados involucrados en la preparación, evaluación, y uso de los
estimados de costos de los proyectos específicamente para las industrias de procesos.


El propósito general de esta práctica recomendada es proveer a la industria de procesos con una
matriz de definición de la madurez en el alcance del proyecto que no ha sido provista en 17R-97.
También provee una representación aproximada de la relación de datos de entrada específicos para el
diseño y la madurez de los entregables de diseño con la precisión del estimado y la metodología usada
para producir el estimado de costos.  El rango de la precisión del estimado es dirigido por muchas
otras variables y riesgos, es así que la madurez y calidad de la definición del alcance disponible al
momento del estimado no es el único determinante de la precisión; se requiere un análisis de riesgo
para dicho propósito.


Este documento tienen como intención proveer una guía, no un estándar. Se entiende que cada
empresa puede tener sus propios procesos y terminología para proyectos y estimación, y puede
clasificar los estimados en formas particulares.  Esta guía provee un sistema de clasificación genérico
y generalmente aceptado para industrias de procesos que puede usarse como base para una
comparación.  Esta adenda deberá permitir a cada usuario determinar, definir, y comunicar sus propios
procesos y estándares a la luz de una práctica generalmente aceptada de ingeniería de costos.


INTRODUCCION


Para el propósito de esta adenda, el término “industrias de procesos“ se asume que incluye a empresas
que producen y manufacturan químicos, petroquímicos, y procesamiento de hidrocarburos. El enlace
común dentro de estas industrias (para propósitos de la clasificación de los estimados) es que se basan
en diagramas de flujo de procesos (PFD Process Flow Diagrams) y diagramas de tuberías e
instrumentación (P&IDs Piping and instrument Diagrams) como documentos principales para la
definición de los alcances.  Estos documentos son entregables clave para determinar el grado de
definición del proyecto, y entonces el grado y madurez de la información de entrada para el estimado.







SISTEMA DE CLASIFICACION DE LOS ESTIMADOS DE LOS COSTOS – TAL COMO SE APLICA EN LA
INGENIERIA, ADQUISICIONES Y CONSTRUCCION PARA LAS INDUSTRIAS DE PROCESOS


3 de   12


Los estimados para las facilidades se centran en equipos de procesamiento mecánico y químico, y
tienen cantidades significativas de tuberías, instrumentación, y control de procesos involucrados.
Como tal, esta adenda puede aplicarse a porciones de otras industrias tales como farmacéutica,
servicios públicos (utilities), tratamiento de agua, metalúrgico, conversión, y otras industrias similares.


Esta adenda específicamente no trata la clasificación de estimados de costos en industrias que no son
de procesos, tales como construcción de edificaciones comerciales, remediación ambiental,
infraestructura de transporte, hidroeléctricas, procesos “secos“ tales como ensamblaje y manufactura,
producción de “activos blandos“ tales como desarrollo de software, y otras industrias similares.
Tampoco trata de los estimados para la exploración, producción, transporte de materiales mineros o
hidrocarburos, aunque podría aplicar para algunos de los pasos intermedios en estos sistemas.


Los estimados de costos tratados en esta adenda solamente son para trabajo de ingeniería,
adquisiciones (procura) y construcción (EPC). No cubre estimados para los productos manufacturados
por las facilidades de procesos, o para trabajo de investigación y desarrollo que soporta las industrias
de procesos.  Esta guía no cubre la construcción de edificaciones significativas que pueden ser parte
de las plantas de procesos.


Esta guía refleja prácticas generalmente aceptadas de la ingeniería de costos. Esta práctica
recomendada se basó en las prácticas de un rango amplio de compañías en las industrias de procesos
a lo ancho del mundo, así como referencias publicadas y estándares.  Los estándares públicos de de
compañías fueron solicitados y revisados, y se encontró que las prácticas tenían temas en común
significativos. Estas clasificaciones también son soportadas por investigación empírica de riesgos
sistémicos y su correlación con el crecimiento de costos y el desfase en el cronograma de las industrias
de procesos.[8]


MATRIZ DE CLASIFICACION DE LOS ESTIMADOS DE COSTOS PARA LAS INDUSTRIAS DE
PROCESOS


Uno de los propósitos de la clasificación de estimados de costos es alinear el proceso de estimación
con el desarrollo del alcance del proyecto de la puerta-de-la-etapa (stage gate) y proceso de toma de
decisiones.


La Tabla 1 provee un resumen de las características de las cinco clases de estimados.  El nivel de
madurez de la definición del proyecto es el único elemento determinante (es decir, principal) de la
característica de la clase.   En la Tabla 2, la madurez se expresa aproximadamente por un porcentaje
de culminación de la definición; sin embargo, es la madurez en el desarrollo de los entregables el
elemento determinante, no el porcentaje. Los entregables específicos, y su madurez o estatus son
provistos en la Tabla 3. Las otras características son secundarias y están generalmente co-
relacionadas con el nivel de madurez de la definición de los entregables del proyecto, de acuerdo a la
discusión en la práctica recomendada genérica[2].
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Característica
Primaria


Característica Secundaria


CLASE DEL
ESTIMADO


NIVEL DE MADUREZ
DE LA DEFINICIÓN


DE LOS
ENTREGABLES DEL


PROYECTO
Expresado como % de
la definición completa


USO FINAL
Propósito
típico del
estimado


METODOLOGIA
Método típico de


la estimación


RANGO
ESPERADO DE


PRECISION
Variación típica en


rangos bajos y altos


Clase 5 0% a 2% Evaluación
Conceptual


Factores por
capacidad,
modelos
paramétricos,
juicio, o
analogía


I: -20% a -50%
S: +30% a +100%


Clase 4 1% a 15% Estudio o
factibilidad


Factores de
equipos o
modelos
paramétricos


I: -15% a -30%
S: +20% a +50%


Clase 3 10% a 40% Autorización
de
presupuesto
o control


Costos unitarios
semi detallados
con ítems de
línea de nivel de
ensamblaje


I: -10% a -20%
S: +10% a +30%


Clase 2 30% a 75% Control o
oferta


Costo unitario
detallado con
metrado forzado
detallado


I: -5% a -15%
S: +5% a +20%


Clase 1 65% a 100% Estimado
para chequeo
o oferta


Costo unitario
detallado con
metrados
detallados


I: -3% a -10%
S: +3% a +15%


Tabla 1 – Matriz de Clasificación de Estimados de Costos para las Industrias de Procesos


Esta matriz y guía describe un sistema de clasificación de estimado específico a las industrias de
procesos. Refiérase a la práctica recomendada genérica para el estimado de clasificación[1] para una
matriz general que no es específica a una industria, o a otras adendas o guías que proveerán una
información más detallada para la aplicación en otras industrias específicas. Estas proveerán
información adicional, particularmente la matriz de madurez en la definición de los entregables del
proyecto que determina la clase en aquellas industrias en particular.


La Tabla 1 ilustra rangos típicos de rangos de precisión que se asocian con las industrias de procesos.
El valor +- representa una variación típica porcentual de los costos reales contra el estimado de costos
luego de la aplicación de la contingencia (típicamente para lograr un 50% de probabilidades de un
sobre costo sobre un menor costo) para un alcance definido.  Dependiendo de los entregables técnicos
y del proyecto (y otras variables) y riesgos asociados con cada estimado, el rango de la precisión para
cualquier estimado en particular se espera que esté dentro de los rangos identificados (aunque riesgos
extremos pueden llevar a rangos más amplios).


Adicionalmente al grado de definición del proyecto, la precisión del estimado también está impulsada
por otros riesgos sistémicos tales como:


 Nivel de tecnología no familiar en el proyecto.
 Complejidad del proyecto.
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 Calidad de los datos de referencia para los estimados.
 Calidad de los supuestos usados para preparar los estimados.
 Nivel de experiencia y habilidad del estimador.
 Técnicas de estimación empleadas.
 Tiempo y nivel de esfuerzo presupuestados para preparar el estimado.
 Naturaleza única/remota de las ubicaciones del proyecto y la falta de datos de referencia


para estas ubicaciones.
 La precisión de la composición de las entradas y salidas de los flujos o corrientes de los


procesos.


Los riesgos sistémicos tales como esos son muchas veces el principal impulsor de la precisión,
especialmente durante las etapas tempranas de la definición del proyecto.  A medida que avanza la
definición del proyecto, los riesgos específicos al proyecto (por ejemplo eventos de riesgos) se vuelven
más prevalentes y también impulsan el rengo de precisiones. [3] Otra preocupación en los estimados es
la presión potencial para un valor predeterminado que puede resultar en un estimado sesgado.  La meta
debería siempre ser tener un estimado no sesgado y objetivo.  Los rangos de estimados establecidos
dependen de esta premisa y de una visión realista del proyecto.


El no tratar de manera adecuada los riesgos sistémicos (por ejemplo la complejidad técnica) durante el
análisis de los riesgos impacta la distribución de probabilidad resultante de los estimados de costos, y
entonces la interpretación de la precisión de los estimados.


Otra manera de ver la variabilidad asociada con los rangos de precisión de los estimados se muestra en
la Figura 1. Dependiendo de la complejidad técnica del proyecto, la disponibilidad de información
adecuada de referencia para los costos, el grado de definición del proyecto, y la inclusión de una
determinación adecuada de contingencia, un estimado típico de Clase 5 para un proyecto de industria de
proceso puede tener un rango en la precisión tan amplio como -50% hasta +100%, o tan cerrado como -
20% hasta +30%.


La Figura 1 también ilustra que los rangos de precisión de los estimados se superponen sobre las clases
de estimados.  Existen clases donde un estimado de Clase 5 para un proyecto en particular puede ser
tan preciso como un estimado de Clase 3 para otro proyecto distinto.   Por ejemplo, pueden ocurrir
rangos similares de precisión si el estimado de Clase 5 de un proyecto que está basado en un proyecto
repetido con buena historia de costos y datos y, mientras que el estimado de Clase 3 para otro es para
un proyecto que involucra una nueva tecnología.  Es por esta razón que la Tabla 1 proporciona unos
rangos  de valores para rangos de precisiones. Esto permite a la aplicación a las circunstancias
específicas inherentes al proyecto, y en un sector de la industria, para proveer rango de porcentaje para
la precisión de clase de estimados realistas.  Aunque se espere un rango meta para un estimado en
particular, el rango de la precisión se determina a través del análisis de riesgo del proyecto específico y
nunca se pre-determina. La AACE tiene prácticas recomendadas que tratan la determinación de
contingencias y métodos de análisis de riesgos.


Si la contingencia se ha tratado de manera adecuada, aproximadamente el 80% de los proyectos
deberían estar dentro de los rangos mostrados en la Figura 1.  Sin embargo, esto no imposibilita que un
resultado específico real de un proyecto resulte estar dentro o fuera de las bandas mostradas en la
Figura 1 que indica las precisiones de los rangos esperadas.
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Figura 1 – Ejemplo de la Variabilidad en los Rangos de Precisión para un Estimado en una Industria de
Procesos.


DETERMINACION DE LA CLASE DE LOS ESTIMADOS DE COSTOS


El estimador de costos toma la determinación de la clase del estimado basándose en el nivel de
madurez de la definición del proyecto basándose en el estado de entregables clave de planificación y
diseño.  El porcentaje de culminación del diseño puede estar co-rrelaciondo con el status, pero el
porcentaje no debería usarse como un determinante de la clase del estimado.  Mientras que la
determinación del status (y por ende la clase del estimado) es de alguna manera subjetivo, el tener
estándares para los datos de entrada para el diseño,  nivel de culminación y calidad de los entregables
del diseño servirá para tomar una determinación más objetiva.


CARÁCTERISTICAS DE LAS CLASES DE LOS ESTIMADOS


Las siguientes tablas (2ª hasta 2e) proveen descripciones detalladas de las cinco clasificaciones de
estimados tal como se aplica en las industrias de procesos.  Estas se presentan en orden desde
estimados con menor definición hasta los estimados con mayor definición.  Estas descripciones
incluyen breves discusiones de cada una de las características de los estimados que definen una clase
de estimado..


Para cada tabla, se presenta la siguiente información:







SISTEMA DE CLASIFICACION DE LOS ESTIMADOS DE LOS COSTOS – TAL COMO SE APLICA EN LA
INGENIERIA, ADQUISICIONES Y CONSTRUCCION PARA LAS INDUSTRIAS DE PROCESOS


7 de   12


 Descripción: Una descripción corta de la clase del estimado, incluyendo una breve lista de las
entradas esperadas para el estimado basándose en el nivel de madurez en la definición de los
entregables del proyecto.


 Nivel de Madurez Requerida de la Definición de los Entregables del Proyecto
(Característica Principal): Describe un entregable clave en particular y un estatus típico meta
en el proceso de decisión de puerta-de-la-etapa (stage gate), además una indicación del
porcentaje aproximado de definición total de los entregables del proyecto y técnicos.  Para las
industrias de procesos, esto se correlaciona con el porcentaje de culminación de ingeniería y
diseño.


 Uso final (Característica Secundaria): Una discusión corta del uso final posible de esta clase
de estimado.


 Metodología de estimación (Característica secundaria): Un listado de los posibles métodos de
estimación qué podrían emplearse para desarrollar un estimado de esta clase.


 Rango de Precisión Esperado (Característica Secundaria):  una variación típica en rangos bajo
y alto después de la aplicación de la contingencia (para lograr una probabilidad de 50% de
sobrecostos vs. Costos menores a lo previsto).  Típicamente esto representa aproximadamente
un 80% del nivel de confianza que los costos reales caerán dentro de los límites de los rangos
bajo y alto. El nivel de confianza del estimado o rango de precisión está impulsado por la
confiabilidad de la información sobre el alcance disponible al momento de estimar en adición a
otras variables y riesgos identificados arriba.


 Nombres, Términos, Expresiones y Sinónimos alternativos para los estimados: Esta sección
provee otros nombres comúnmente usados por los cuales podría ser llamado el estimado de
esta clase.  Estos nombres alternativos no son promovidos por esta práctica recomendada.  El
usuario debe ser cauto que un nombre alternativo no siempre estará correlacionado con la
clase del estimado de acuerdo a lo identificado en las Tablas 2a – 2e.


ESTIMADO DE CLASE 5
Descripción:
Los estimados de Clase 5 generalmente se preparan
basándose en información muy limitada, y subsecuentemente
tienen rangos de precisión amplios. Por esta razón, algunas
compañías y organizaciones han determinado que debido a
las faltas de precisión inherentes, dichos estimados no pueden
clasificarse de una manera convencional y sistemática.  Los
estimados de Clase 5, debido a los requerimientos de uso
final, pueden ser preparados dentro de un período corto de
tiempo y gastando muy poco esfuerzo –requiriendo algunas
veces menos de una hora para prepararse.  Muchas veces, a
la hora de preparar el estimado se conoce un poco más que el
tipo propuesto de planta, ubicación, capacidad.


Nivel de Madurez de los Entregables para la Definición del
Proyecto:
El estado de los entregables clave y metas: Diagramas de flujo
tipo bloque acordados por interesados clave. Lista de
supuestos clave para las bases del diseño. 0% a 2% de la
definición total del proyecto.


Uso final:
Los Estimados de Clase 5 se preparar para propósito de
cualquier tipo de planificación estratégica del negocio, tal
como, pero sin limitarse a estudios de mercado, estudios de
factibilidad iniciales, evaluación de esquemas alternativos,
filtrado de proyectos, estudios de ubicación de proyectos,
evaluación de requerimientos de recursos y presupuestos,
planificación de largo plazo de capital, etc.


Metodología para el Estimado
Los estimados de Clase 5 generalmente usan métodos
estocásticos de estimación tales como curvas y factores
costo/capacidad, factores de escala de operaciones, factores
Lang, factores Hang, factores Chilton, factores Peters-
Timmerhaus, factores Guthrie, y otras técnicas paramétricas y
de modelación.


Rango Esperado de Precisión:
Los rangos típicos de precisión para los estimados de Clase 5
son -20% a -50% en el lado bajo, y +30% a +100% en el lado
alto, dependiendo de la complejidad tecnológica del proyecto,
información de referencia adecuada y otros riesgos (luego de
incluir una determinación adecuada de contingencia).  Los
rangos pueden exceder aquellos mostrados si es que ocurren
riesgos inusuales.


Nombres, Términos, y Expresiones  alternativas para los
Estimados:
Ratio, “ballpark“, cielo azul, “seat of pants“, ROM (Rough Order
of Magnitude), idea de estudio, estimado prospecto, estimado
para licencia de concesión, adivinestimado (“guesstimate“),
regla del dedo pulgar (rule of thumb)


Tabla 2a – Estimado Clase 5
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ESTIMADO DE CLASE 4
Descripción:
Los estimados de Clase 5 generalmente se preparan
basándose en información muy limitada, y subsecuentemente
tienen rangos de precisión amplios. Se usan generalmente
para tamizado de proyectos, determinación de factibilidad,
evaluación de concepto, y aprobación de un presupuesto
preliminar.  Típicamente la ingeniería está terminada entre un
1% y 15%, y estaría compuesta por lo menos de lo siguiente:
capacidad de planta, esquemas de bloque, layout de la planta,
diagrama de flujo de procesos (PFDs) para los sistemas de
procesos principales, y una lista preliminar de equipos e
ingeniería para proceso.


Nivel de Madurez de los Entregables para la Definición del
Proyecto:
El estado de los entregables clave y metas: Diagramas de flujo
(PFDs) emitidos para diseño. 1% a 5% de definición completa
del proyecto.


Uso final:
Los Estimados de Clase 5 se preparan para una serie de
propósitos, tales como, y sin limitarse a, planeamiento
estratégico detallado, desarrollo de negocio, filtrado de
proyecto en etapas más avanzadas, análisis de esquemas
alternativos, confirmación de factibilidad técnica/económica, y
aprobación de un presupuesto preliminar o aprobación para
proceder a la siguiente etapa.


Metodología para el Estimado
Los estimados de Clase 4 generalmente usan métodos
factorizados de estimación tales como factores de equipos,
factores Lang, factores Hang, factores Chilton, factores Peters-
Timmerhaus, factores Guthrie, el Método Miller, ratios de costo
unitario grueso, y otras técnicas paramétricas y de modelación.


Rango Esperado de Precisión:
Los rangos típicos de precisión para los estimados de Clase 4
son -15% a -30% en el lado bajo, y +20% a +50% en el lado
alto, dependiendo de la complejidad tecnológica del proyecto,
información de referencia adecuada y otros riesgos (luego de
incluir una determinación adecuada de contingencia).  Los
rangos pueden exceder aquellos mostrados si es que ocurren
riesgos inusuales.


Nombres, Términos, y Expresiones alternativas para los
Estimados:
Tamizado (Screening), de arriba abajo (Top-Down), factibilidad
(pre-factibilidad para procesos para metales), autorización,
factorizado, pre-diseño, pre-estudios.


Tabla 2b – Estimado Clase 4


ESTIMADO DE CLASE 3
Descripción:
Los estimados de Clase 3 generalmente se preparan para
formar la base de la autorización del presupuesto, apropiación,
y o fondeo. Como tal, ellos típicamente forman el estimado
inicial de control contra el cual todos los costos reales y
recursos serán monitoreados.  Típicamente la ingeniería está
completa en un 10% a 40%, y debería incluir como mínimo lo
siguiente: diagramas de flujo de los procesos, diagramas de
tuberías e instrumentación preliminares, diagrama de planta
(plot plan), planos de ubicación (layout), y una ingeniería de
proceso y listado de utilización de equipos terminada.  Un plan
de acción de remedio generado como resultado del HAZOP se
ha identificado.


Nivel de Madurez de los Entregables para la Definición del
Proyecto:
El estado de los entregables clave y metas: Diagramas de
Tuberías e Instrumentación (P&Ids) emitidos para diseño.
10% a 40% de definición completa del proyecto..


Uso final:
Los Estimados de Clase 3 se preparan típicamente para
apoyar los requerimientos totales de fondos para el proyecto, y
se convierten los primeros estimados para control contra los
cuales los costos reales y recursos serán monitoreados por
variaciones contra e presupuesto.  Se usan como el
presupuesto del proyecto hasta ser reemplazados por
estimados más detallados. En muchas organizaciones de los
dueños (owners), un estimado de Clase 3 es muchas veces el
último estimado requerido y podría muy bien ser la única base
para el control de costos/cronogramas.


Metodología para el Estimado
Los estimados de Clase 3 generalmente usan más métodos
determinísticos que métodos conceptuales. Ellos usualmente
involucran el uso predominante de ítems de línea de costos
unitarios, aunque estos podrían estar al nivel de detalle de
ensamblaje (assembly) en lugar que componentes
individuales. Los métodos de factorización pueden usarse para
estimar áreas menos significativas del proyecto.


Rango Esperado de Precisión:
Los rangos típicos de precisión para los estimados de Clase 3
son -10% a -20% en el lado bajo, y +10% a +30% en el lado
alto, dependiendo de la complejidad tecnológica del proyecto,
información de referencia adecuada y otros riesgos (luego de
incluir una determinación adecuada de contingencia). Los
rangos pueden exceder aquellos mostrados si es que ocurren
riesgos inusuales.


Nombres, Términos, y Expresiones  alternativas para los
Estimados:
Presupuesto, alcance, aprobación (sanction), semi-detallado,
autorización, control preliminar, estudio de concepto,
desarrollo de factibilidad (para procesos de metales), estimado
para la fase de ingeniería básica, estimado meta.


Tabla 2c – Estimado Clase 3
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ESTIMADO DE CLASE 2
Descripción:
Los estimados de Clase 2 generalmente se preparan para
formar una línea de base detallada para el contratista (y
actualizan la línea de base de control del dueño) contra la cual
todo el trabajo del proyecto será monitoreado en términos de
control de costos y avances.  Para los contratistas, esta clase
de estimado se usa frecuentemente como el estimado para la
propuesta para establecer el valor del contrato.  Típicamente la
ingeniería está terminada al 30% al 75% y debería contener
por lo menos lo siguiente: diagramas de flujo de procesos,
diagramas de flujo de los elementos de servicio público
(utilities), diagramas de tuberías e instrumentación, balances
de calor y materiales, plot plan final, planos de ubicación
definitivos, lista completa de equipos para servicios públicos
(utilities) y procesos, unifilares para electricidad, schedules par
equipos eléctricos y motores, cotizaciones de proveedores,
planes de ejecución detallados, necesidades de recursos y
planes para mano de obra, etc.


Nivel de Madurez de los Entregables para la Definición del
Proyecto:
El estado de los entregables clave y metas: Todas las
especificaciones y hojas de datos están completos incluyendo
instrumentación. 30% a 75% de definición total del proyecto.


Uso final:
Los estimados de Clase 2 típicamente se preparan como una
línea de base detallada de control para el contratista (y se
actualizan a la línea de based de control del dueño) contra la
cual todos los costos y recursos se monitorearán para detectar
variaciones contra el presupuesto, y forman parte del
programa de gestión de cambios. Algunas organizaciones
deciden realizar decisiones de pedidos de fondos basándose
en estimados de Clase 2.


Metodología para el Estimado
Los estimados de Clase 2 generalmente involucran un algo
grado de métodos de estimación determinísticos. Los
estimados de clase 2 se preparan en gran detalle y muchas
veces involucran decenas de miles de líneas de costos
unitarios.  Para aquellas áreas del proyecto que todavía no se
han definido, se puede desarrollar un nivel de detalle de
metrado asumido (detalle forzado) para usar como ítems de
líneas en el estimado en lugar de basarse en métodos de
factorización.


Rango Esperado de Precisión:
Los rangos típicos de precisión para los estimados de Clase 2
son -5% a -15% en el lado bajo, y +5% a +20% en el lado alto,
dependiendo de la complejidad tecnológica del proyecto,
información de referencia adecuada y otros riesgos (luego de
incluir una determinación adecuada de contingencia).  Los
rangos pueden exceder aquellos mostrados si es que ocurren
riesgos inusuales.


Nombres, Términos, y Expresiones  alternativas para los
Estimados:
Control detallado, detalle forzado, fase de ejecución, control
maestro, ingeniería, propuesta (bid), oferta (“tender“), estimado
para orden de cambio.


Tabla 2d – Estimado Clase 2
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ESTIMADO DE CLASE 1
Descripción:
Los estimados de Clase 2 se preparan generalmente para
partes discretas o secciones del proyecto total mas que para
generar este nivel de detalle para el proyecto completo.  Las
partes del proyecto estimadas a este nivel de detalle serán
usadas típicamente por los subcontratistas para sus
propuestas, o para los dueños para chequear los estimados.
El estimado actualizado es muchas veces referido como el
estimado actual de control y se convierte en la nueva línea de
base para el control del costo/cronograma del proyecto.  Los
estimados de Clase 1 pueden prepararse para partes del
proyecto para preparar un estimado de precios justo o
estimado para chequeo de oferta para comparar contra el
estimado de precios del contratista, o para evaluar/disputar
reclamos.  Típicamente, la ingeniería está lista en un 65% a
100% (algunas partes o paquetes pueden estar completos y
otros no), y se incluye virtualmente toda la ingeniería y
documentación de diseños del proyecto, y planes de ejecución
y comisionamiento completos del proyecto.


Nivel de Madurez de los Entregables para la Definición del
Proyecto:
El estado de los entregables clave y metas: Todos los
entregables en la matriz de madurez están completos. 65% a
100% de la definición total del proyecto.


Uso final:
Generalmente, los dueños y contratistas EPC usan los
estimados de Clase 1 para dar soporte a sus procesos de
gestión de los cambios.  Estos pueden usarse para evaluar
chequeo de ofertas, para apoyar a las negociaciones con el
proveedor/contratista, o para las evaluaciones de reclamos y
resolución de disputas.


Los contratistas de construcción pueden preparar estimados
de Clase 1 para dar soporte a sus ofertas y para actuar como
la línea de base final contra la cual los costos reales y recursos
serán monitoreados para variaciones contra su oferta.
Durante la construcción, los estimados de Clase 1 se pueden
preparar para acompañar a la gestión de los Cambios.


Metodología para el Estimado
Los estimados de Clase 1 generalmente involucran el mayor
grado dentro de los métodos de estimación determinística, y
requieren una gran cantidad de esfuerzo.  Los estimados
Clase 1 se preparan en gran detalle, y son entonces aplicados
a las áreas más importantes o críticas del proyecto.  Todos los
ítems del estimado son usualmente ítems de línea de costos
unitarios basados en cantidades del diseño real.


Rango Esperado de Precisión:
Los rangos típicos de precisión para los estimados de Clase 1
son -3% a -10% en el lado bajo, y +3% a +15% en el lado alto,
dependiendo de la complejidad tecnológica del proyecto,
información de referencia adecuada y otros riesgos (luego de
incluir una determinación adecuada de contingencia).  Los
rangos pueden exceder aquellos mostrados si es que ocurren
riesgos inusuales.


Nombres, Términos, y Expresiones  alternativas para los
Estimados:
Detalle completo, liberación, “fall-out“, licitación (tender), precio
fijo, de abajo hacia arriba (bottoms up), final, control detallado,
detalle forzado, fase de ejecución, control maestro, precio
justo, definitivo, estimado para orden de cambio..


Tabla 2e – Estimado Clase 1
LISTA DE VERIFICACION PARA ENTRADA DE LOS ESTIMADOS Y MATRIZ DE MADUREZ.


La Tabla 3 mapea la extensión y madurez de la información de entrada de los estimados (entregables)
contra los cinco niveles de clasificación de los estimados. Esta es una lista de verificación de los
entregables básicos que se pueden encontrar en la práctica común en las industrias de procesos. El
llenado se indica por los siguientes descriptores:


Datos Generales del Proyecto
 No requerido. Puede no ser requerido por todos los estimados de la clase especificada, pero


algunos estimados específicos de los proyectos podrían requerir un desarrollo por lo menos
preliminar.


 Preliminar. La definición del proyecto se ha iniciado, y avanzado por lo menos hasta un nivel
intermedio de culminación.  Ha ocurrido una revisión y aprobaciones para el estado actual.


 Definido. La definición del proyecto está avanzada y se han realizado revisiones.  El
desarrollo está casi terminado con la excepción de aprobaciones finales.


Entregables de Ingeniería
 No Requerido (NR). El entregable puede no ser requerido por todos los estimados para la


clase especificada, pero estimados específicos del proyecto podrían requerir por lo menos un
desarrollo preliminar.


 Se ha Iniciado. (I). El trabajo en el entregable se ha iniciado. El desarrollo se limita a
borradores, esquemas básicos, o niveles similares de un desarrollo temprano.
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 Preliminar (P): El trabajo en el entregable está avanzado.  Usualmente se han realizado
revisiones multi-funcionales. El desarrollo puede estar casi por terminarse con la excepción de
revisiones y aprobaciones finales.


 Completo (C): El entregable se ha revisado y aprobado y se indica que es el apropiado.


Clasificación del Estimado
Clase 5 Clase 4 Clase 3 Clase 2 Clase 1


Nivel de Madurez de los entregables del Proyecto 0% a 2% 1% a 15% 10% a 40% 30% a 75% 65% a 100%
Datos Generales del Proyecto
Descripción del Alcance del Proyecto Preliminar Preliminar Definido Definido Definido
Producción de la Planta / Capacidad de la Facilidad Preliminar Preliminar Definido Definido Definido
Ubicación de a Planta Preliminar Preliminar Definido Definido Definido
Suelos e Hidrología No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Plan de Proyecto Integrado No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Cronograma Maestro del proyecto No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Estrategia de Escalamiento No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Estructura de Descomposición del Trabajo No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Código de Cuentas del Proyecto No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Estrategia Contractual No Requerido Preliminar Definido Definido Definido
Entregables de Ingeniería
Diagramas de Flujo en Bloque I/P P/C C C C
Plano del Terreno (Plot Plan) NR I/P C C C
Diagrama de Flujo de Procesos (PFDs) NR P/C C C C
Diagrama de Flujo de Servicios Públicos (Utilities) NR I/P C C C
Diagramas de tubería e Instrumentación (P&Ids) NR I/P C C C
Balance de Calor y Materiales NR P/C C C C
Lista de Equipos de Procesos NR I/P C C C
Lista de Equipos para Servicios Públicos (Utilities) NR I/P C C C
Unifilares Eléctricos NR I/P C C C
Especificaciones de Diseño y Hojas de Datos NR I/P C C C
Planos de Arreglo general de Equipos NR I C C C
Listado de Repuestos NR NR P P C
Planos de disciplina Mecánica NR NR I/P P/C C
Planos de Disciplina Eléctrica NR NR I/P P/C C
Planos de Disciplinas de Sistemas de Instrumentación/Control NR NR I/P P/C C
Planos de Disciplina Civil/Estructural/Topografía NR NR I/P P/C C
Tabla 3 – Lista de Verificación de Entradas para los estimados y Matriz de Madurez (Determinación Primaria de Clasificación)


REFERENCIAS


1. AACE International, Recommended Practice 17R‐ 97, Cost Estimate Classification System , AACE
International, Morgantown, WV, (latest revision).


2. Stephenson, H. Lance, CCP, Editor, Total Cost Management Framework: An Integrated Approach to
Portfolio, Program and Project Management , AACE International, Morgantown, WV, (latest revision).


3. AACE International, Recommended Practice 10S‐ 90, Cost Engineering Terminology , AACE International,
Morgantown, WV, (latest revision).


4. John R. Heizelman, Estimating Factors for Process Plants , 1988 AACE Transactions, V.3, AACE
International, Morgantown, WV, 1988.


5. K.T. Yeo, The Cost Engineer Journal, UK Vol. 27, No. 6, 1989.
6. Stevens, G. and T. Davis, How Accurate are Capital Cost Estimates?, 1988 AACE Transactions, B.4, AACE


International. Morgantown, WV, 1988. (* Class 3 is inferred)
7. Behrenbruch, Peter, article in Journal of Petroleum Technology, Vol. 45, No. 8, Society of Petroleum


Engineers, August 1993.
8. AACE International, Recommended Practice 42R‐ 08, Risk Analysis and Contingency Determination Using


Parametric Estimating , AACE International, Morgantown, WV, (latest revision).
9. AACE International, Recommended Practice 40R‐ 08, Contingency Estimating ‐ General Principles , AACE


International, Morgantown, WV, (latest revision).
10. AACE International, Recommended Practice 41R‐ 08, Risk Analysis and Contingency Determination Using


Range Estimating , AACE International, Morgantown, WV, (latest revision).
11. AACE International, Recommended Practice 44R‐ 08, Risk Analysis and Contingency Determination Using


Expected Value , AACE International, Morgantown, WV, (latest revision).
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Total
menos de 10 


millones
de 10 a 20 
millones


de 20 a 40 
millones


de 40 a 60 
millones


60  millones 
o mas


menores a -70% 17 13 3 1 0 0
de -69.9% a -50% 21 10 6 5 0 0
de -49.9% a -30% 34 15 8 6 5 0
de -29.9% a -10% 61 29 10 8 11 3
de -9.9%  a 0% 93 33 16 18 7 19
de 0.1% a 5% 50 10 4 12 9 15
de 5.1% a 10% 23 6 3 6 0 8
de 10.1% a 30% 15 4 2 5 2 2
de 30.1% a 50% 2 0 1 1 0 0
de 50.1% a 70% 1 0 0 0 0 1
mas de 70% 3 0 0 0 0 3
Total 320 120 53 62 34 51


Mayores al 10% 21 4 3 6 2 6
proporción 6,6% 3,3% 5,7% 9,7% 5,9% 11,8%
Mayores al 5% 44 10 6 12 2 14
proporción 13,8% 8,3% 11,3% 19,4% 5,9% 27,5%
menor igual al 5% 276 110 47 50 32 37
proporción 86,3% 91,7% 88,7% 80,6% 94,1% 72,5%
Porcentaje menor o igual al 
monto estimado 70,6%
Porcentaje de 0 al 5% del 
estimado 15,6%
*  Excluye contrataciones con líneas sin adjudicar (50 contrataciones).


Desviaciones respecto al 
estimado


Menores  o 
iguales a  100 000 


colones


Mayor de 
100.000  a 1 


millón


Mayor de  1 
millón a 10 


millones


Mayor de 10 
millones a 


60 millones


Mayores de  
60 millones 


a 90.5  
millones


Mayores de 
90,5 


millones


Todas las 
líneas


Menores que -70% 59 34 23 7 0 1 124
de -69.9% a -40% 174 120 40 18 0 1 353
de -39.9% a -10% 252 233 136 42 3 5 671
de -9.9% a 0% 139 131 160 61 15 2 508
de 0.1% a 10% 52 65 68 37 17 11 250
de 10.1% a 40% 49 74 48 16 2 2 191
de 40.1% a 70% 12 30 19 3 0 0 64
mas de 70% 48 65 41 5 0 0 159
Total 785 752 535 189 37 22 2320


34% 32% 23% 8% 2% 1%
% de líneas con precios 
adjudicados superiores al 10% 
del costo estimado 13,9% 22,5% 20,2% 12,7% 5,4% 9,1% 17,8%
% de líneas con precios 
adjudicados superiores al 40% 
del costo estimado 7,6% 12,6% 11,2% 4,2% 0,0% 0,0% 9,6%
% de líneas con precios 
adjudicados superiores al 70% 
del costo estimado 6,1% 8,6% 7,7% 2,6% 0,0% 0,0% 6,9%


Tratándose de contrataciones de bienes, se presenta el análisis por línea contratada en el 2016. En este se observa que el 34% de las líneas tienen un 
valor inferior a 100,000 colones. Así mismo, el 17% de las líneas tienen precios superiores al 10%


(colones)


Número de contrataciones con desviaciones respecto al estimado según rango 
2016* análisis por contratación


Cuadro No. 1


Rango
Contrataciones


Cuadro No. 2
PROCESOS DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA 2016- Análisis por líneas adjudicadas


Se presenta el resumen del costo estimado vrs. monto adjudicado de las contrataciones formalizadas en el período del 2016. En el 
mismo se observa que el -70.6% de las contrataciones presentan un monto adjudicado menor al estimado, un 15,6% presenta una  
desviación del 0 al 5% superior al estimado y solamente un 13,8% de las contrataciones supera el 5% del costo estimado





		Hoja1
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ANEXO N° 5

CALCULO PRINCIPIO PARETTO



El Principio de Paretto, también conocido como la regla de 80/20, es una teoría que mantiene que el 80% de las consecuencias de una situación o sistema se determina por el 20% de las causas.



En materia de contratación administrativa, dicho principio se aplicará con el objetivo de realizar un análisis de aquellas partidas que conforman un concurso y que tienen mayor representatividad dentro del costo total de la contratación, es decir, este análisis no se concentra en  aquellas partidas que proporcionalmente no afectan de manera significativa el valor global de la contratación.



Para el cálculo del Principio de Paretto deberán tenerse las siguientes consideraciones:



a) El análisis se deberá realizar por partida y para las ofertas que se estén recomendando a adjudicar.



b) Aplicará en contrataciones donde el monto global de la suma de las partidas recomendadas a adjudicar supera el 5% del monto total estimado de esas partidas. Dicho porcentaje se obtiene con la aplicación de la siguiente fórmula:



           Monto total recomendado a adjudicar - Monto estimado de las partidas a adjudicar     

                                Monto estimado de las partidas a adjudicar
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Anexo 5: "Normativa Interna en Contratación Administrativa para la Actividad No Ordinaria, SICOP", PA-05-12-002, versión 7.



EJEMPLO # 1

Desviación Porcentual global 

Monto recomendado a adjudicar entre monto total estimado



[image: ]



En caso que dicha desviación supere el 5% establecido, tal y como se muestra en el presente ejemplo, se procede a desarrollar el Principio de Paretto para cada una de las partidas que conforman la recomendación de adjudicación, de la siguiente manera:



1. Determinar el peso relativo de cada una de las partidas en monto, determinando cual o cuales representan el 80% del total recomendado a adjudicar:



· PARTIDA 1:

₡40 625 272  / ₡74 967 823 * 100: 54,19%

· PARTIDA 2:

₡34 342 551 / ₡74 967 823 * 100: 45,81%



Del presente ejemplo, se determinó que ninguna de las dos partidas representa el 80% del total recomendado a adjudicar, motivo por el cual, se procederá a realizar el análisis de todas las líneas que conforman cada una de las partidas de la contratación. 

En los casos donde se identifiquen una o varias partidas cuyo valor represente el 80% de la contratación, el análisis Paretto deberá realizarse únicamente en las líneas que conforman tales partidas. 



2. Siguiendo con el ejemplo anterior, se procede a determinar el peso relativo de cada una de las líneas que conforman las partidas de la contratación, atendiendo los pasos que se muestran a continuación:





EJEMPLO # 2

Desarrollo Principio de Paretto por líneas





[image: ]



Paso 1: 

Seleccione las líneas recomendadas a adjudicar, ordenándolas de mayor a menor.



[image: ]



Paso 2:

Obtenga para cada línea, la proporción del precio recomendado a adjudicar en relación con el precio total recomendado a adjudicar. Dicho porcentaje se obtiene al dividir el monto ofertado por línea entre el monto total recomendado a adjudicar para la contratación y su resultado se multiplica por 100:



[image: ]



Paso 3:

En cada línea, sume el porcentaje obtenido en el punto anterior para alcanzar el porcentaje acumulado y seleccione aquellas cuya sumatoria superen el 80% del monto recomendado a adjudicar:

[image: ]



Paso  4:

Para cada línea que conforma el 80% del monto total de la contratación, obtenga la desviación porcentual resultante entre el precio ofertado en la línea y el precio estimado de la misma.



Dicho porcentaje se obtiene con la aplicación de la siguiente fórmula:



Monto recomendado a adjudicar - Monto estimado de la línea   

                            Monto estimado de la línea





[image: ]





Paso 5:

Justifique las líneas en las cuales se obtienen desviaciones entre el monto estimado y el monto ofertado superiores al 5% y que se encuentran dentro del grupo de líneas que componen el 80% del costo total:
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RECEPCION PROVISIONAL DEL CONTRATO


NUMERO DE CONSECUTIVO


De conformidad con el numeral 9.12 de la Normativa Interna en Contratación Administrativa para la Actividad no Ordinaria y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

Número de la contratación:

2019LA-XXXXXX-0016700102

Objeto Contractual:


__________________________________________________________

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO

Se extiende la presente acta de recepción provisional una vez que se ha constatado lo siguiente:


1. Contratista: _______________________________________________________

2. Número de contrato (Contrato SICOP, Contrato marco o Pedido): _________________

3. Plazo contractual: ___________________________________________________________


4. Fecha de inicio plazo contractual: ___________________________________________


5. Fecha finalización estimada del plazo contractual: ________________________________

6. Prórrogas otorgadas (Número de oficio de aprobación y cantidad de días otorgados)
:


____________________________________________________________________________

7. Fecha real de finalización del plazo contractual (incluyendo prórrogas aprobadas):_____

8. Recibo sin condicionamiento o bajo protesta
:  ___________________________________

9. Trabajos pendientes de entregar por parte del contratista
: __________________________

10. Gestiones administrativas pendientes de tramitar: __________________________________

11. Observaciones adicionales: _____________________________________________________

12. Anexos: ____________________________________________________________________

RECIBIDO CONFORME:


_______________________________________   

____________________________________



Titular subordinado de la Unidad Gestionante

Órgano Fiscalizador

(Para el caso de Bienes y Servicios)



(Para el caso de obras)

Firma y Fecha






Firma y Fecha

____________________________






Director Técnico del contratista 


(Para el caso de obras)

Firma y Fecha

� Para efecto de realizar la recepción provisional de bienes (que no ingresen por Almacén), servicios u obras, deberán de considerase los alcances de los artículos 159 y 202 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.


� Incluir los oficios de aprobación de prórrogas que se detallan en el punto 6 de la presente acta de recepción.


� En caso de que se dé la recepción bajo protesta se deberá indicar al contratista por escrito el detalle de los aspectos a corregir y el plazo en que deberá hacerlo, el cual no podrá exceder de la mitad del plazo de ejecución original.


� Considerar lo establecido en el artículo 159 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa





[image: image1.png]

Anexo 6: "Normativa Interna en Contratación Administrativa para la Actividad No Ordinaria, SICOP", PA-05-12-002, versión 7.



hazel-bc
Archivo adjunto
Anexo 6. V7.doc


		[image: image1.png]

		Anexo No.7

Acta de recepción definitiva

		Página


1 de 4







ACTA RECEPCION DEFINITIVA DEL CONTRATO


NUMERO DE CONSECUTIVO


De conformidad con el numeral 9.12 de la Normativa Interna en Contratación Administrativa para la Actividad no Ordinaria y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

Número de la contratación:

2019LA-XXXXXX-0016700102

Objeto contractual:


__________________________________________________________

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO

Se extiende la presente acta de recepción definitiva del proyecto, una vez que se ha constatado lo siguiente:


1. Contratista: ________________________________________________________________

2. Número de contrato (Contrato SICOP, Contrato marco o Pedido): __________________

3. Monto del contrato: _______________________________________________________

4. Plazo contractual: ___________________________________________________________

5. Fecha de inicio plazo contractual: ___________________________________________

6. Fecha finalización estimada del plazo contractual:______________________________

7. Prórrogas otorgadas (Número de oficio de aprobación y cantidad de días otorgados)
:


__________________________________________________________________________

8. Fecha real de finalización del plazo contractual (incluyendo prórrogas aprobadas):_____


___________________________________________________________________________


9. Recepción Provisional del contrato (Fecha y detalle):  _____________________________

___________________________________________________________________________

10. Gestiones realizadas posterior a la recepción provisional (Detalle de actividades): 

__________________________________________________________________________

11. Penalidades impuestas (aplicación de cláusula penal o multa): _____________________

12. Garantías ejecutadas (garantía de cumplimiento o colateral):_____________________

13. Liquidación del anticipo
: ____________________________________________________

14. Fecha y N° de factura del último pago realizado por avance de obra: ________________


15. Garantía de calidad y correcto funcionamiento
:__________________________________

16. Observaciones adicionales; _____________________________________________

RECIBIDO CONFORME:


____________________________   

  
____________________________


Titular subordinado de la Unidad Gestionante

Órgano Fiscalizador


(Para el caso de Bienes y Servicios)
(Para el caso de obras, Servicios y Suministro de Bienes con Instalación)

____________________________


Director Técnico del contratista 

(Para el caso de obras)

Fecha y firma

� Para efecto de realizar la recepción de bienes, servicios u obras, deberán de considerase los alcances de los artículos 159 y 203 del RLCA


� Incluir los oficios de aprobación de prórrogas que se detallan en el punto 6 de la presente acta de recepción.


� Señalar si el monto otorgado como anticipo ya fue cubierto con las retenciones que se le realizan a las facturas por el avance de obra y si existe algún saldo pendiente de liquidar.


� Indicar fecha a partir de la cual inicia la vigencia de la garantía y monto de la misma.
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 Quien suscribe, JOHNNY GAMBOA CHACON, mayor, casado, cédula número 2-377-739,  ingeniero industrial,  vecino de San Ramón Alajuela, en mi condición de  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DIRECCION DE SUMINISTROS DE RECOPE  SOCIEDAD ANONIMA,  CERTIFICO: De conformidad con los numerales 65 de la Ley General de Administración Pública y 51 del Código Procesal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, que el presente disco compacto, denominados “CD” incorpora los folios que a continuación se dirán,  los cuales  son copias fieles y exactos de su original, y que corresponden a la totalidad de las piezas y los documentos que lo componen a la fecha de su expedición,  folios que pertenecen  al expediente administrativo de la LICITACION ABREVIADA NUMERO 2013-LA-000009-02 DENOMINADA "PROTECCION DE PILOTES EN EL MUELLE PETROLERO”, el cual fue tramitado en este departamento y permanece bajo nuestra custodia debidamente foliado.  Las carpetas contenidas en el "CD", están conformadas de la siguiente manera:
  Carpeta número uno: foliada de 000001 al 000772 contiene Elaboración del Cartel; Carpeta número dos: foliada de 000001 al 000569 contiene Ofertas y Documentos Anexos; Carpeta número tres: foliada de 000001 al 000377 contiene Estudio y Recomendaciones; Carpeta número cuatro: foliada de 00001 al 00015 contiene Garantías de participación y cumplimiento.  De igual manera certifico que este disco compacto se encuentra libre de cualquier tipo de virus. Es todo. Expido la presente certificación, a solicitud de la Asesoría Jurídica RECOPE para efectos judiciales, a las diez horas del día veinticuatro de septiembre de dos mil trece. 

Ing. Johnny Gamboa Chacón, Jefe

Departamento Contratación Bienes y Servicios


� Puede sustituirse la referencia a folios por un índice de archivos
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LA CERTIFICACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS CONFORME AL NUMERAL 51 DEL CÓDIGO PROCESAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SUJETARSE AL SIGUIENTE FORMATO: 

CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA


Quien suscribe (nombre y calidades completas  del certificador, o sea nombre dos apellidos, estado civil, profesión u oficio, cédula de identidad, lugar de residencia) en mi condición (indicar puesto que ocupa en la empresa) certificó con fundamento en los numerales: 65 del la Ley General de la Administración pública y 369 del Código Procesal Civil, que las siguientes: (número de copias) copias, que identifico con mi sello y firma en la esquina inferior derecha, corresponden  a la totalidad de las piezas y los documentos que componen el expediente administrativo (indicar si es de la contratación o de la ejecución) de: (indicar el nombre del interesado y el asunto de que trata el expediente) a la fecha de su expedición. Es Todo. (indicar hora y fecha en que se extiende la certificación). 
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